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1 £ SEAEf A, 
REVISTA DE AGRICtXTUaA Y DIULIOTE€A RURAL, 

PERIÓDICO DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTURA DEL AHPURDAH. 

h'adn mn$ vli! que vn pcrioiliro 
Ueuijricviluiii. :üuui."r.j 

ARR07. 
Se nos han remitido algunos arlículos relativos al punto de 

si es ó no contrario ¿ la salud pública el cultivo del arroz, su
plicándonos sus autores les demos cabida en esta pnblica-
cion, á lo que no podemos denegarnos ya por la cortesía 
con que se nos han dirigido, >a por lo que valen dichos 
sus autores, entre los cuales se cuenta D. Joaquín Ferrer 
y Vidal que tantos títulos tiene á la consideración de La 
Granja y de sus lectores, ya por versar los citados artí
culos sobre una cuestión de tanto interés para nuestro país, 
que no dudamos en afirmar que es la de mayor trascen
dencia que se puede suscitar en algunas de sus contarcas, 
como quiera que las colmara de riquezas el cultÍYo del 
arroz si pudiese el mismo tener efecto sin perjuicio de la 
pública salubridad, al paso que las arruinara y convertiría 
en un vasto cementerio si fuese realmente incompatible di
cho cultivo con la salud de los habitadores. 

Poderosas consideraciones de posición nos impiden eroi-
lir por ahora nuestro dictamen en tan importante materia, 
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pues expuestos á Innerlc quedar de una maocra oficial, 
creemos de nuestro deber alwtlenernos completamente de 
prejuzgar lu cuestión reservando para su día el emitir nues
tro humilde voto según nuestro leal saber y entender, y 
cerrando cual siempre lo hemos hecho los ojos ante toda 
consideración que no sea de público interés. 

En tanto nos harán Tavor cuantos coalríbuyan á derra
mar luz sobre punto tan capital, y pueden los mismos con
tar con que no les faltarán las páginas de La Granja, abier
tas siempre para cuantos deseen hablar sobre los intereses 
agrícolas de nuestra región. Una cosa solo les suplicamos, 
} es que en la poU'mica nada concedan á la pasión, para 
que sea solo el buen juicio el que dicte el razonamiento. 

Siguen los artículos remitidos y que continuaremos por 
el orden con que los hemos recibido. 

iV. F. de n. 

RESPUESTA 
ni arúculo de D. Joaquín Maria de Ferrrr y de (iuKnia 

en coíitcxíachm al lihdudo «Destrucción de arrozales.» 

Hemos leiiiAt el disgusto de leer, en 1.a Granja de Selicmhre j en 
la Revista de Octubre, el urliculo que, en i-oiile.\tueiun ul que bajo el 
titulo de «Destrucriou de arrozales» publicamos en A<>0!>to. ha remitido 
D. Joaquín Mana de Ferrer y de Ciurana; y decimos que lu timos con 
disgusto, en razón del que ho» causa la precisión en que dÍ4-hu Sr. nos 
coloca, de no di-jar su eMTÍto sin la debida satisfacción. Agradecit'ndoli; 
la declaración de que no intenta (irovncar cuestión alguna personal, pro
testamos igualmente no ser este nuestro ánimo, y si únicamente colocnr. 
como él dice, las cosas en su verdadero lugar, para que se vea de que 
parte *e halla la inexactitud. 

Ante todo advertiremos muy de paso, qnc la Real orden de 16 «!»• 
Junio de 1838, que citamos en nuestro articulo, y de la cual habln 
nuestro contendor y tocayo, prohibe Jffiuiliramente el cultivo del arroz 
en el bajo Ampurdun, por los perjuicios que causaron los ensayos di' 
1830 y 37; vóasç la copia que aconipahamos para que nu se carezca de 
su texto: y «M porque ella no distill^ue. si que prohibe absoluta y peiu-
ricaraentc, como porque el cultivo de secano, ya de muchos años antes 
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€0!ii>«lilo, si hubiese sido la Real iiilencion no comprcnderlü en la pro-
iiibicion, sií debía hallar exceptuado con expresas palabras; se si;:iic en 
buena consecuencia, que toda especie de arroE, por cuaUjuier método 
cjue so cultive, cae bajo la prohibición, contra lo que en * | segundo 
apartado de sa escrito pretende nuestro paisano. Ksta es la cuestión, 
como él seguramente no i};n«ra, que incoada en IS.'IO pende oun de la 
Ucai resolución; y que manifestada ul Sr. Gubcrnodor de la Provincia 
con la solicitud de que hablamos en nuestro anterior escrito, fué la que 
t,ii\ duda le determinó h la destrucción que se solicitaba, para que no 
pareciesi-que su Señoría |>rejuzgasc la cuestión pcndicnlc ante el ü o -
bierno de S. M. 

Nosotros no haremos alarde de haber visitado al Sr. Gobernador; 
porque á la verdad se remitió únicamente la exposición por mano segura, 
sin otra recomendación que las razones y documentos que entrañaba, y 
sin que persona alguna hiciera para ello un vinge á la capital. Sin em-
bartüo, si hubiésemos tenido el honor de visitar á S. Sria., nos guarda-
riamos bien de producir las conversaciones particulares con que el Sr. 
(jübernador nos hubiese fovore( ido en un asunto oficial; pues creeríamos 
tallar al decoro de la persona constituida en autoridad. Nuestro tocayo 
tuvo el pusto de visitaile, según dice, y la satisfacción de tener explica
ciones con S. Sria.; y tendrá sin duda sus justas razones j»iira no reparar 
en publicarlas; apesar de ello, no o\ó del Sr. Gobernador la (jran ver
dad, ni la averiguación que hizo S. Sria. 

Hizola, no nos queda duda; y supo la gran verdad, de que las siem -
bras de arroz de secatm practicadas, se cultivaban por iaundacüm jterenne; 
y no es cslraño que la esquisita prudencia del Sr. Gobernador evitase el 
disgusto que debia causarle el dejar entender á uno de los cultivadores 
esta verdad, que á la par que r/rande, había de ser muy poco grala. Es 
ademas en nuestro concepto hacer muv poco honor al Sr. Gobernador, el 
suponer que obrase solo por loque le digera la pdkia anOmrozlsla, (pa
ra usar de la mismo frase de nuestro tocavo;) y que no se moviera á in
dagar, ruando se le acusaba una tal tergiversación de la verdad. Noso
tros le hacemos mas justicio, y nos hacemos ó nosotros la de repetir, que 
no nos acercamos á »u persona, ni sabemos que lo hiciera nadie en nues
tro sentido. 

I'or masque presente carácter inquisitorial la proposición de que 
pusiera el ^ . Gobernador en juego los medios secretos de que podia dls-
jwner. este era el medio roas obvio y poderoso de inquirir una verdad, 
que no í>olo se estaba abiertamente negando ante la autoridad sujHirior, 
que no tenia á la vist» los sembrados, (y de esto no hay que dudar en 
v«sla del articulo á que conlextamos,) si que había >a eu oUa ocasión SÍ-
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(lo desfijiurada, acompaíiaiido al Sr. Gobcruadur D. Ildefonso López de 
Al'-araz á fiuscar |ior ciilre los ai rózales adrede desaguados, para que vie
se que estaban sin agua. Nuestro (ocajo no creemos que ignore este lie-
rlio; eii ruvii virtud, era muy natural prevenir el ánimo del Sr. Gober-
ii'idor, suplicándole desconiiara de cualquiera que se le acercase á hablarle 
de este asunto, v que sin dar á conocer sus gestiones, se sirviese a\crí-
f;uar la realidad del cultivo que se empleaba, por los medios secretos do 
que podia disponer, y sin que lo supieran los interesados. 

iV>r fin; deseosos de nu prolongar este escrito, que si queríamos ex
tenderlo á una contextaciun minuciosa no podria dejar de ser demasiado 
contundente, y ocuparia sin provecho las páginas de la Uevista, diremos 
á nuestro paisano que tenga á bieo lomar para si el parrafíto que empie
za « Cuandj lui'j f/atias de zaherir» y acaba aen utta palabra tener razón;» 
pues por lo que toca á nosotros, nada nos henwt permitido, sino las caUfi-
íYí̂ io/ífí que con warfi/i/ti salen de la verdad de los hechos. Es lástima 
por cierto, que nuestro paisano se halle tan poco al corriente de lo que 
plisa en los países donde posee sus haciendas, y aun en los mismos terre
nos de su pcileiiciicia. Asi pues para no d.-jarie sumido en tan lamenta
ble ignorancia, y reí lilicar lo que le dijeron mticltos ciJtivadíires ij olraa 
p.rsotuu que mereceneiüeroaédilo, le daremos el caritativo aviso de que, 
estamos en aptitud de jiistiücar completamente siempre que venga el i-n-
s«̂ , que ludo el arroz que en la última primavera se sembró en terrenos de 
Fnúamllas, /'a/.s, y l-'onldara bajo d nombre de secano, en extensión de 
mas de d>s cientas cesanis, inclusas las 40 que aparecían sembradas en ter
renos de nuestro ¡msano, {salía ídtjuna muy corta excepción,) estaba ¡)c-
rtnnemente inundado: (fue preíjantados los i¡ue lo cullimltun si era de secano, 
respondían que nu; que interrogaddis si seria posible manleiierlo con riegos, 
estando sin agua un par de dias, contejüaban que nada coyerian. Le dire> 
mos ademas, que nos consta que nuestro amigo I). Juan Puig y l'lanas, 
vecino de La Bisbal, (no porque nos lo ha\u dicho ¿1) tanteó ujio de estos 
años pasados el cultivo llamado de secano, y le resultó uaa miseria: y que 
cuando en 1849, el mi>mo Sr. Ferrer y de Ciurana lo tenia sembrado 
bajo el método referido en su heredad Moutayá, su propio panero nos 
dijo en el salón de nuestra casa, (y se lo aseguramos bajo palabra de 
honor y á fé de Caballero,) que debiendo cultivarlo de aquel modo, era 
imposible seguir, porque no pagaba el trabajo. 

Va se vé; los grandes productos del cultivo de secano fie obtienen en 
buena tierra; pero no en terreno* salobres é ingratos cual los en que se 
quiso eusa}ar; y he aqui porque aunque se quiera aqui sembrar en seca
no, no ha« ventaja á no ser que se cultive por inundaaon. 

Coacluimos pues dando al público estas ideas, que nos abstenemos 
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(le comentar, y en coya vista puede juzgar de la exaclilud de nueslnis 
caüGcacioncs; y sentimos que lo difuso de la exposición que rcmilim»»» al 
Sr. Gobernador con mas de sesenta firmas de todo lo mas escocido de la 
población, nos impida el gusto de dársela á leer en seguida, con lo cual 
se formaria aun mas exacto juicio: y recomendando á nuoslro locnxi \a 
pausada y concieniuda lectura de nuestro articulo titulado Dios y el Diablo, 
inserto en la revista de setiembre, octubre y novietnbre, cuya CODCIUÍÍÍOII 

de intento hemos querido aguardar para dar esta respuesta; al if;iial que; 
la de otro artículo que sobte arroz insertamos en el afio 2.° número 3." 
de El Bien del pais. para que se convenza de si nuestra ü|iinion niitiurro-
zisla nace de mero capricho y de preocupación, ó de convicciones hijas 
de la experiencia, repetiremos las mismas palabras del Sr. Ferrer dü 
Ciurana; á saber, que hasta la resolución del Gobierno acerca la cues
tión pendiente, inútil es hablar mas del asunto. 

Torroella de Montgrí 20 Noviembre de 1853. 

Joaquín Ferrer y Vidal. 

Sigue la Real orden que se cita. 
Boletin oficial número 79 del Martes 3 de Julio de 1838. = Gn-

bierno Superior Político de la Provincia de Gerona. = El Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despocho de la Gobernarion de la Península, 
con fecha 16 del mes próximo pasado me dice de Ueal orden lo siguien
t e . = « He dado cuenta á S. M. la Keina Gobernadora del expediente 
instruido con motivo de las enfermedades que ha causado en los pueblos 
del bajo Ampurdaa el cultivo de arroz; y de una instancia reproducida 
últimamente por la villa de Pals, en solicitud de que no se {trohiba di
cho cultivo en el silio llamado Estanque del Bernegal, en atención á (|ue 
esta población no se ha resentido de los males que alligen á las demás. 
Enterada S. M. y en vifta de tos informes de la Academia de Medicina y 
Cirugía de Barcelona, de la Junta Superior Gubernativa del mismo ru
mo, de la Junta de Sanidad, Sociedad de amigos del país, y l)i|<uln<'ion 
de esa Provincia, conformes todos en que el citado cultivo previenen las 
crueles enfermedades que se padecen en el punto menrioitndo, v que ol 
haberse librado de ellas la villa de Pals es debido únicamente ú su situa
ción topográGca, sin que por esto se preserven del mal im demás pue
blos, se ha servido resolver S. M. , que se entienvla definitivamente pro
hibido el cultivo do arroz, en todos ios terrenos del bajo Ampnrdan, 
incluso el Estanque del Bernegal, para evitar en lo sucesivo los grabes 
perjuicios que han causado los últimos ensayos; y que respeto de lus di
ferentes medios propuestos para proporcionar á aquellos habitanU-s el 
beneCcio del riego, S. M. se dignará tomarlos cu cunsidcratioo, á fio de 
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iíis|*eitsuilcs la protección que sea compatible con las leyes vigeii(e!..=: 
Lo <|uc se hace saber á los pueblos del bajo Ampurdan [«ara su inltli -
;:(;iiciü y cumplimiento. =:(}eroiia 2 JuKo de 1838 .=EI G. S. F. F.=3 
Jaime de Durguós.=Es copia.=Juaquin Ferrer y Vidal. 

REVEBSO DEL ARTÍCELO CllTIVO DEL ARROZ METODIZADO 
inserto en la Recista de agricultura del año S.' número 4. (O 

Si el Sr. I). Josti Oliveres oo hubiese interpretado mal ciertas idi'·i'> 
ya reproducidas, ya emitidas por mi en el número 38 de El Heraldo Mé
dico, á buen seguro que dejara pasar d^npercibido su articulo: porque 
á mas ái'. los muchos enfermos que reclaman nuestros auxilios; (principnl 
ini')vil de la profesión que ejercemos,) prevemos que esta cuestión tien-
ik á hiiccrse pesada é interminable, si, despreciando vanas teorías, no se 
|iruciiriin las irrecusables Y de acuerdo con lo sancionado por nuestra 
ii·lülililc madre la experiencia, y aun en grande y no en diminuta escala. 

El Sr. articulista asienta que yo be formulado dos conclusiones y 
s«n: I.' Que no es posible en Euritpa el cultivo del arroz de riego periiHlico ó 
Humad) de tecamu: 2,'Que el de balta ó anegado ei abtolulameiUe nocivo. 
Luweiitatiles emireii qu« debe rectiticar, cansando asi, con mis mal pcr-
fzefiadas líneas, lu atención de lectores para mi muy respetables. 

Que al probar de tum tnantra inconcusa que e» reaüdócl no exitíe ce-
mil alijan-) que ni renwlamente merezca el nombre de arroz de tétano; (cosa 
que mu\ justamente conüesa dicho Sr.,) quedase también probado que 
real y efectivamente oo puede frnctiíicar con las reglas establecidas por 
Iws autores allí mcoladM; «o arguye, á nuestro entender, que dedujése
mos luí cowclusioa; oi ásenos i|ue deba dar igual resultado el método 
<|iic nos ocupa, ni el que expuso cierto médico á qnieo contesté, ni 
tiimporo cualquier otro cuyo riego, aunque periódico, tenga tantos 
puntos de contacto con el de inundación, que se confundan entre si y 
pueda decirse, médicamente hablando, que mas que ¿ !• intermitencia, 
convienen á la verdadera remitencia. 

Con solo recordar que concreté la cuestión á Torroella de Montgrí 
y sus limítrofes por carecer de datos sobre airas localidades; creo basta y 
vibra para dejar contestado el segundo aserto que se me imputa: pues 
que lejos de lomarla de un nodo absoluto como se dice, aisléla tanto, 

íi n·'<n>;'»A lie 4111) Pftc arlirulo tlcM la iHi póMIra m la k«li · la úe aertmllara. iKir srr 
1 i-rnil i i lili ""I T"' •» tal nm'.f*Ui·i<m hi ilalo liu^r. im- ilirii;iiiii>« a fU llunlrad» 'linilur Sr 
n Niilnro di- Anziiln. Al karrrhi aluira é la Orgnía. ár la qar utmw ttu»rrtti'rp«. no iMMlriii·in 
ui<M"~ '|in' il''f "" *"'" * ' sra<la» a ilicb" Sr . [Mir IUIHIIIOT |«'r»ii.ii||il<i del l<"l", uoi »u ain>il<l« 
rmU-ilKiv I 'luc i>>l'» bj úriiiiM tf c«M|><a·n'Ro-, |>»r nigirl*» a»lcl rt^mira InfiTwr ilrl liiflllulu 
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que ú no ser un pequeño retoque acerca el del Hospitalet, y aun roii 
alpuna» salvedades, por cierto muy atendibles; en nada me íniscní con 
otros lugares. Se concibe sin embargo fácilmente, que ningún perjuicio 
deben temer ios habitantes de los países que tan á tiempo nos cita el Sr. 
A. K. en el número 32 de El Présenle, por estar ya sobradamente infi
cionados sin él. 

Va que por lo visto se me ha ibriado à contestar al escrito que me 
ocupa, espero se roe dispensará que le analice y comente. 

Dando por sentado que no hay mas que un arroz; no oponiéndonos 
ú que el clima y calidad del terreno sea roas ó roenos favorable á su ve
getación en los puntos que se nos cita; y no dudando que la mnno del 
hombre puede suplir las lluvias constantes y comunes de aquelles remo
tos climas, ateniéndonos empero al susodicho método, como la suplie
ron el Dr. Del-€arro de Genova y ios Sres. Bulbcna y Magallon; nos 
vemos precisados á detener nuestra ripida carrera para preguntar ni Sr. 
Oliveres, ¿por qué dándonos una noticia tan insinuante y mctúdira di; 
lodo lo que tiene mira «I pfwitivismo del «üa, ó sea ai cuontioso interés 
que reportan sus libres apasionados, procurando allanar asi cuarilns es
cabrosidades existir puedan para llegar sin zoiobra y pronto á la cúspido 
de tan escarpado monte, nos calla lo mas culminante, es decir en cunii-
to á dos de los citados casos, el cultivo empleado, \ de todos, lo bueno 
ó malo que debia esperar la sociedad? ¿Será por creer que lodo lo qut; 
tiene mira á mas allá de lo citado, no es otra cosa que un púnico des
lumbrador, como buce tiempo se estampó? No es presumible de quien 
deja vislumbrar bastante el deseo de perfeccionar higiénicamente el cul
tivo en cuestión. 

Se dice que el cereol que nos ocupa no contiene principio alguiio 
tóxico ó viroso y que por el contrario transpira gas oxigeno en vegeta
ción: que equivale á decir que. debiera adoptarse su siembra como á 
medida higiénica: y no obstante M. Moscati, (V. Londe) culcdrálico en 
Milán, condensó las emanaciones de los arrozales suspcndiemlo por la 
tarde en el aire á tres pies de altura, unos globos de cristal llenos de 
hielo: y el agua condensada y icc«>gida por este medio, suministró utia 
materia muv corrompida que exhalaba un olor cadavérico. 

Al tratar el mismo autor « Dd aire viciado ó alterado por los vege
tales vivos ó que no han sufrido toduvia putrefacción alguna» dice: «I-os 
vegetales absorven durante la noche el gas oxigeno del aire, v transl'or-
man una cantidad de él en gas ácido carbónico: pero luego que sus por
tes verdes vuelven á quedar expuestas á los-ravos del sol, el gas oxígeno 
ühsorvido durante la noche se desprende en gran parte: el ácido carbó
nico que existe en la atmósfera se desí-ompone, su oxigeiKv queda libr*». 
V el carbono es ;ili«"r\idn por la plaiilu sirviendo |iara ^u fttc'uMculo.n 
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Y poro drspnes añode: (nótelo el Sr. Oliveres) «De lo dkbo anterior
mente «e puede deducir: 1 .* qpe los vegetales que se dejan durante la 
noche en las habitaciones donde se duerme, son nocivos; 2.° que tam
bién lo son en los pasees en donde no reciben bw rayos del sel; 3.* que 
ai contrario, se obtiene doble ventaja de ellos cuando se colocan en los 
sitios donde reciben la luz solar; 4." que el aire que se respira por las 
tardes en los bosques es mal sano, porque es poco abundante en oxigeno 
y está cargado de ácido carbónico; 5. que es dafioso dejar abiertas, 
después de puesto elaoi, las ventanas de las habitaciones dominadas por 
muchos árboles; 6.* qoc al contrarío, es muy conveniente respirar por 
la mañana en los bosquecillos el aire que se haya purificado por la acción 
de los rayos solares en las partes vsfdes de las plantas, y enriquecido con 
mayor cantidad de oxigeno.» 

Vemoj también en las Lecciones deméntales de bolinica por D. 
Jaime Llansú; que « Los vegetales inspiran durante la noche una conti-
(luil de oxigeno que no se espele completamente durante el dia.» 

Sirviendo el paréntesis pwa mayor claridad de lo que se va diciendo, 
viendo que Tulla en la Iteea cuarta de la página i I i primera columna, 
(Jespues de hacerse mención del caler y la bnmedad, é ignorando el 
motivo; nos atrevemos á recordarlo y transcñbirlo, ya por creerlo dema-
Mado interesante, ya para qne los lectores observen la fuena que le dá 
sH âulor; «(qae son las eamas mas aetívas de la fermentación pútrida.)» 

Aducir razones en contra las que se nos dice emite D. Augusto de 
Rurgos, seria á mi entender tiempo tan |)erdido, qne en ninguna otra 
cusa pudiera invertirse peor: pues que habiendo eomprdkado la expe
riencia lo bien que le sienta al arroz el agua estancada, que según ma-
niíicsla el Hcrmitoño en el número 43 de £/Pr«i«í/í, «cuanto mas lo 
está mayor es la cantidad de materiasfeeendantes qoe se desprenden:» 
{\ cuyo modo de pensar, y por razones tiempo hace alegadas, suscribimos; 
nos parece es igtiei á decir que el sol no alumbra, que el fuego no que
ma y (|)ie el agua no mtija, cosas, como se vé, que no dejan de ser un 
solemne desvario. 

La ritu de Libes hace relación álos vegetales en general, y no á la 
siembra <lc que se trata; habla de sumersión en una atmósfera de gas 
ácido carbíiniro, é ignoramos exista método alguno que tal cosa preven
ga, dudando de so posíbidad, aunquase nos inculcara; se ocupa, á nues
tro entender, de vegetales desprendidos ya, y por estilo alguno peren
nemente sumergidos: y por último, si el Sr. Oliveres se toma la molestia 
Je volver la hoja, verá, que después de repetirlo tan célebre autor, 
anota: << Es Siiluduble cuando el agua saturada de este gas es aplicada à 
las riiírcs de las plantas:» todo lo que conduce á que nuestra débil inte-
ligi·iiri.1 (Ifikiz'a. [tor mas que nos pese decirlo; que no solo careció de 



Revista át agríeulttan. 201 
oportunidad la tal cita, riño qne, lejos de corroborar las idras que so 
pretende, y las qne »« dicen emitidas por D. Augusto; desmorona del 
todo el edificio que con su ayuda se ha pretendido levantar. 

Aunque son machos los autori'S que abundan en iguales ideas, nns 
concretaremos á manifestar las de Avendnfio, por ser obra destinada 
para la enseñania pública, que son eslas: «El ácido carbónico es en nor
te tomado de la atmósfera, y en aquellos vegetales rujas raices nn pue
den sacar su carbono del suelo, le toman exclusivamente del ¿i ¡(¡o 
carbónico contenido en el aire; pero aquellos vegetales que eslán fijos ú 
an suelo favorable á la vegetación y con raíces muy extensas, el suelo os 
un foco de producción continua de écido carbónico por efecto de la 
descomposición de las materias orgánicas. Asi cuando en la primavera s« 
corta el tronco de un árbol á una corta altura del suelo, es muy fá( il 
asegurarse que sube por las raices una gran cantidad de ácido rorbóni-
co, ya en estado de disolución en la savia ascendente, ya en estado libie 
por los vasos aéreos.» 

Aunque hay mucbo qae decir con respeto é lo de «arrozales bajo una 
corriente de agua pora, continua, etc.» sin embargo, descosos de evitar 
á nuestros artículos el dictado de largos siempre que es asequible, sin 
menoscabo de lo que el asunto reclama; nos contentaremos cun remitir 
á los lectores á lo que de ello nos dice el autor del Dios y el DxaUo. 

Tan lejos estamos de dudar de los benéficos resultados que la agri
cultura puede reportar del uso metódico de la cal, en circunstancias da
das; como de creer en la posibilidad de plantearlo en la inmensa exten
sión de terreno que te sembrara de arrot en ésta comarca, siempre que 
S. M. (Q. D. G.) lo consintiera; pues no solo requeriria un dispendio 
que algunos se vieran precisados á respetar; ^ que seria favorecer este 
cultivo para perjudicar los restantes; como se desprende claramente de 
la siguiente décima, bija de la recopilación de conclusiones entresaradus 
de varios autore», por ei que lo es del precitado Dtos y el Diablo. 

Si de cien parle» timcuenta 
Tu campo de arcilla tiene, 
La arena que se le axiene 
Treinta y cinco partes cuenta. 
Ocho mas la cal le aumenta. 
Concurriendo á este tenor 
El mantillo á su veUor 
En siete partes tamdo. 
Tendrás el mejor dechado 
De la tierra de labor. 

27 



202 1-a Granja, parte 1.' 
En el Catecismo de ngricnitura universal del marqués de Traranet 

léese; que «tal agua es mucho mejor para el riego de tal terreno que 
cualquier otra: tanto que las aguas cargadas de disoluciones calcárea!* 
üon mucho mas favorables á los terrenos arcillosos privados del carbo
nato de cal, que á los terrenos soeltM y flojos que están ya saturad*», y 
á estos el agua de los ríos que pasen por terrenos arcillosos, y nada cal
cáreos, será mucho mas útil que las primeras.» 

Encarecer el ensayo con agua corriente para mejorar la salobridad: 
no C9 mas qne un paliativo, al cual nos aferráramos gustosos, siemprê  
que no fuese factible extirpar el mal hasta sus cimientos: á imitación do 
aquellos enterraos que anmosos d« vivir y aterrados á vista de tan cercana 
y temida muerte, imploran con ahinco de la cuchilla del operador In 
ablación de su gangrenado miembro, despreciando el acerbo dolor que 
les espera, por no vislumbrar otro puerto de salvación. 

En cuanto á loq»c de luengos países se'nos refiere: ahí están in 
contraposición varios números de El PrewUe, y lo que nos dice D. Igna
cio Pusalgas en su higiene acerca el último punto que se nos desi<¡nn: 
por servir igualmente de contestación, á loque en otro lugar se rclnln 
du la humedad. «Parece que la humedad habitual debe ser poco liivo-
rablc á la salud; sin embargo el Egipto, que es ciertamente uno de los 
países en donde el aire es muy SMO, pues que no llueve jamas y debe «it 
fertilidad á las inondaciona»del Nilo.ea uno de los países mal sano«.» 
Y aimque algo mas abnjo se lea, «CreenM» pues qi»e una atmosfera 
constantemente húmeda no es tan perjudicial como se ha creido;» siem
pre tenemos quela califica de tal, en mayor ó menor escala. 

A la par que concebimos el bien que de bueno» ceindores y pruden
tes medidas higiénicas del^ reportarse; expresándonos con Chomol ,' Pn-
tologia general) en cuanto 4 los vientos, diremos: que «si no se pierde 
de vista que las referidas fiebres (habla de las emanadas de los niinsm;i« 
p.mliuiosos ó efluviot de los pantaiKMt) muy frecuentes v rauv prnves .(, 
|(i< iuf:arcs cercanos á las aguas estancadas, son progresivamente m;i« ra
ras y leves cuanto mas se alejan de ellos, y si se atiende en fin á la in-
Huencia que sobre su desarrolb ejerce «nías inmcdincioncs de !<»; p é 
tanos la dirección de los vientos, será difícil no admitir la existencia .le 
tales miasmas y la parte que tienen en la manifestación de las fiebres jic-
riódicas.» Tampoco creemos un despropósito recordar. ) h ronlinun( ÍITI 
(on Brachct y Fouilhoux, que «el olor de la canela anuncia la isla de 
Ceilan mas de veinte y (inco millas antes de «rribar á ella.» 

C'infcsar debemos, aunque nos cause repugnancia, que por mn« (|i!e 
hayamos discurrido acerca lo qne de I). Juan Alvarrx Gnerrn se nota en 
la segunda fuliimna de la página III , nos ha sido impnsil·le conciliiir 
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los extremos, á nueslro entender, tan divergentes; por lo que nos es 
(treciso dejar «a solución para eatendimientos ma» preclaros que el nues
tro. Tocante á su terminación, único troxo explícito para nosotros, cree
mos un deber re<'ordar, que el ya dos veces citado Londe, si bien reco-
mien<la encender algunas hogueras como medio higiénico para los obre
ros que se ocupan en desecar pantanos, advierte: que «Sin embargo, i's 
preciso evitar que se queme el terreno donde se deposita el combustible, 
lu cual puede suceder en los sitios de hornaguera ó corbon mineral, 
porque en tai caso se eausa el mal que se quería remediar.» 

Ahora que de pantanos y de Londe hablamos, no será mal que con
testando á lo que mas allá se nos apunta de él, digamos en boca stiut 
que «La inundación continua (y no á secas, como puede notarlo el Sr. 
Oliveres) de los puníanos y su conversión en estanques, son medios q<ie 
deben emplearse en aquellos casos en que sea im|K»siblo desecarlos; SK 
consigue conduciendo á ellos las aguas de nigua rio inrocdiatt<(, Entonces 
deben circundarse les estanques con una fila de árlioics altos y frondosus 
que puC'ian crecer rápidamente, como por ejemplo, los chopos ó ¿lumos 
du Holanda. Los árboles colocados en estos sitios se opondrán al paso de 
los efluvios que ana pudieran despedir las aguas, y los absorvcrún con la 
buinedad que les sirve de vehículo.» 

Apesar de que esto dice mucho en contra de lo cila<l*> <Je los Sres. 
Ilomberg y Lancisi: aquí tenemos de nuevo á los Síes. Brachel y 
Fuuilhuux, que luego de haberse ocu|>adode los tres principios esoiM'in-
les é invariables del aire atmosférico, continúan: «Después de cslox 
principios, los que se hallan non mas frecueneia, y sienipre'en propor
ciones muy variable», son el agua, el hidrógeno puro, el carboiuido, 
sulfurado y fosforado, el calórico, la luz, la electricidad, los minsmas 
deletéreos, lo« principios de las epidemias etc. en una palubrii, lodo lo 
que puede pasar al estado de gas ó de vapores.» 

Apoyarnos podemos también no menos que con la nutoiidad de 
nuestro célebre Mala, por dejar consignado al tratar del Iridrógciio prolo-
carbonadu de tas laguna», que «Ilay lugar & creer qiie es deletéreo 
también como el btcarbonado, egerciendo sobre la .economía el mismo 
género de acción. Lo dañosas que suelen ser ciertas aguas encharcotius 
se debe é la acción de este gu, el cual parece que tiene alguna inlluen-
cia en la mortalidad de los niños de los pueblos comarcanos á los char
cos y lagunas.» 

Artículos, en todos concepl(» reeomeadables, de tan eminente escri
tor amouecieron en el Clamar pMúo, que no poco pudieran favore**»"-
uus en caso necesario. 

Recordamos perfecUmeotc lo traoscrilo de los ilustrado» redactores 
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de El Heraláo Médico: recordamos igualmente y con dolor c|Be se ha 
sembrado el arroz ilimitada é irreflexivamente, por haberse practicado 
no solo sin lo prescrito por la poiicía médica, antes bien infringiendo las 
disposiciones de la Jnnta de Sanidad provincial: y recordamos por últi
mo que los mismos ilustrados redactores nos dicen, en el número que se 
nos cita, lo siguiente. «Ha llegado i nuestra noticia que algunos indi
viduos de tos pueblos que hemos citado, tratan de dirigirse al Gobierno 
de S. M. $diekando ampltaeion de ¡o$ eoío$ tehdaàot. Nosotros, en su 
vista, no podemos mostrarnos indiferentes á esta clase de peticiones, á 
las cuales van intimamente ligadas la conveniencia y riqueza de unos 
cuantos con la miseria y la orfandad de los pueblos. Afortunadamente el 
Gobierno de S. M. tiene dadas inequívocas pruebas del celo que le ani
ma en favor de sus administrados, y las aocieiiades médicas, y los profe
sores en particular, conocen muy bien el partido que han de tomar en 
estos casos: por lo tanto es de creer que ni el Gobierno^ ni las Juntas de 
sanidad, ni los médicos olvidarán por un instante que h salud de los 
pueblos es la suprema ley.» 

A tenor de lo visto ¿qué nos resta para decir? Quedará tan despe
jado nuestro horizonte, (da<la la tal siembra) que ni el menor átomo de 
niebla encapote al radiante Febo en su imperturbable carrera cual antes 
aparentaba; ó podríamos, por el contrario, hacer ea esta comarca, y rn 
nosotros mismua, los curiosos y consabidos ensayos que nos relatan, de 
Ija Gruía dd perro, infinidad de autores y oMy particularmente Compte 
y Domas en sus obras de fisiologia y nuestro nunea Uen celebrado Mata 
en so Vade Mecnm? [Qué bonito seria imitar á aquellos dos criminales 
á quienes Pedro de Toledo hizo encerrar en ella, y á ios dos esclavos que 
hizo bajar Tiberio! 

ÜMim Dellunder. 

mm Mí mu EN EL JÜIPIÍIDE 
ARTICULO PRIMERO. 

En el articulo que lleva por epígrafe DÍM y el Diablo, qne se 
ha insertado en la Revisla de agrietdtura préuka qae se publica en Bar
celona por el IfMiiíato agrícola dUlan de Sra bidro, firmado por D. 
Joaquiu Ferrer y Vidal, se ha descrito con tan n^roa colores el cultivo 
del arroz eo el Ampurckn por el método llamado de megaekm 6 rega-
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dio, no reparando en •segunH', que pretender renovar dicho cultivo es 
pretender una general catástrofe; qae «cuanta* veeea se ha sembrado 
«orroien elp«is«Terroelhi y su comarca bm sentido aus desastrosos 
«efectos, en tanto que la epidemia de calenturas pútrida» ha paralizado 
«todos los bratos, una niebla inusitada ha cubierto el eielo, y aun ios 
« galos, y las aves indigenos que en otras oiasiones revoltean de continuo 
« por la atmósfera, la han abandonado,» avanzando hasta decir, qu« aun 
los que pretendian cultivarlo de secano estaban entpefiados en infestar 
el pais, que creo conveniente no consentir con el silencio tales asertos, 
antes bien en algunos puntos vindicar k verdad de ataques aiMsionados, 
acudiendo á la hospitalidad de las cohinas de La tírai^a, ya que se 
trata de una cosa de interés exclusivo del Ampurdan, para ver, si al 
menos con el ejemplo se animan otros á hacerlo con mas datos y con 
pluma mejor cortada. 

Es verdad que con disgusto del artienlista 8r. Ferrer anti-arroiista 
confesó, que siente verse precisado á eonlradeeir «scriles é ideas emiti
das por los socios, que sin duda desfaria secundasen las SÛ ^M» le h» con« 
testado victorioMflaente el Sr. Fatira sobre el pnnto principal, general
mente eomiderado al cultivo del arroz, *u tnaainbrtdad; (\ue también de 
¿I se separan cuantos se han ocupado de esta cuestión los Sres. Oliveres, 
Ferrer y de Ciurana, y aun en el fondo el Sr. Combis en los renpeclivos 
articules publicados en el mismo periódico, como era regular sucediese, 
sosteniendo en periódicos destinados at fomento de la agricultura ideas 
que se conResan contrarias al interés agricola; y que per esta razón pu
diera abandonarse á su propia suerte el articulo expreaailo, contan
do q«ie por la pasión y exajeracion que en él descuellan está desti
nado á arrastrarse muy pocas voluntades ni á conmover corazones. 

Sin embargo como á las luminosas razones cicntifínas que á fa
vor del cultivo del arroz de regadío alegan dichos Señores Faura y 
Oliveres, solo conteita el Sr. Ferrer alegando la experiencia, supo
niendo que la insalubridad del arrot ea una cuestión fullada dcfíni-
tivamente, rehuyendo tratar d« la parteutiUtaña de dicho cultivo; 
me permitiré hacer algunas obaervadono para ilaárar mat la cues
tión. 

Pocos se hallan en el caso de poder decir, eomo pnedo, fui 
testigo presencial de la destrucción de las acéqúas para la conduc
ción del agua á los arrozales en 1789v cuando las dos parceras 
Ouei, exaltada por la inopinada nraert»desa único y robusto hijo* 

la Cayetana á caballo y á tambor batiente sublevaron un» par** 
e la población. Pocos pueden decir, eraM p«edo, mi diverMon f«** 

vorita durante mi juventud' era ir á cu» por en nledie d»4oa »rro-
i 
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auluü en pcnccucioo de ios |wUis y oíros aoiraal^ «cuálicos; que 
tía vez de abaadufur la «tmósfera la surcaban en todos direcciones. 

Pocos han vMto pujantaa y ricas las dos poblaciones de Torroella 
<lc Montgrí y La Esicata, como por mucho tiempo las vi, graciiiü 
ttl arroz que ic cosechaba ea d pais, cuyo negocio tenían poco me
nús que raoAopolizade, y al que sin duda deben el grado de im-
portaoeia y nombcidta que adquirioroo v en parte conservan. 

Y estas ctrcuRflUucias, unidas á la ae haber vivido mis ascen
dientes conslanternaata «a medio de los arrozales, y á ia de haber 
paiado en Torroella da Moiitgri en los años 1837 y 1838 la epi-
ilemid de calenturas pútridas tea ponderada por el autor del articu
lo DÍM if d Diabla, qae aeguraaM»ite la miraba desde puesto se
guro, y duode me hallaba ao aalo, sino coa una numerosa familia 
(:oin|)Uüsla de 15 individuos, que todos sobreviviurou, gozando los mas 
constantemente de una completa salud, ma aainau para escribir, 
contando que mi voz no será dul todo desautorizada. V me oblifia 
|ior otra parte á hacerlo, el haber sido en aquella aciaga époeu vu-
ĉ l de la Junta superior de arrozales; ya |iorque bajo este carácter 
di-be creerme favorable á la siembra, y por consiguiente compren
dido en el anatema general, que contra tales partidarios fulmina el 
Sr. Ferrer, con marcadas tendencias ¿ impedir que nadie se atre* 
va á declararse tal, ya para defeaderme de la culpabilidad que á 
los vocales de dicha Junta imputaar ttd vez los auli-arrozislas. 

La siembra del arroz envuelve dos cueslioaes, la una uliiilaria 
y la otra sanitaria, como dice el Sr. Ferrer; y si bi«a en mi con-
ótfplo aada tuviera de particular, que en JM Granja y ea U Rtviita 
<L· ayie^ura, en «uyos feriódicos se han publícalo artículos con
tra el cultivo del arroz, solo aa lo coosidisrará bajo ^ primer ns-
pucto, al revés precisamente de lo que hace el citado articulista, 
la ekamiaaré bijiaujos dos. Y asi lo haré, apartándome del mctod4> 
seguido por el Sr. Ferrer; porque sí este ha sido lógico ea hacerlo 
solo por k parle sanitaria, como anti-arrozista que se confiesa, y 
de que da pruebas irrecusables; dirigido à ilustrar el público om-
purdanús este escrito debo en ¿I eiaminar la cuestión en todas sus 
relación». Porque el Gobierao de S. M. cuyo favor y apo}o con
cluye imî OTMido el Sr. Ferrer, tanto ea esta cuestión como ea otras 
auálofias debe pesar las ventajas é incoaveaieates, calcular el aumen
to que ha de tener la riqacaa agrícota del {wls, y en su consecuencia 
los ingresos de hi hacienda ¡fúb^u, y el griMle de insalubridad de 
qu3 puede quedar coaiuaiuada la atmósfera, y sus roMecaencias na
turales. Vs ua ahsitfdo pealar, que el Gobierno pueda prescindir do 
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la utilidad qoe fmeio reportar el p ^ de ia Men̂ R» del arroz, como 
parece pretenderte el Sr. Ferrer, proevrai^or«en ahinco como 
buen anti-arreiirt» deariar su atención y-ia^ei piU>Ho»ée cuto:pnn-
to: como seria un absurdo también pretender algtin amigo del arroz, 
que el Gobierno prescindiese de la parte sanitaria, y tunsae «blu h 
la mira la otilitaria. 

Cuando ana considerable porción de los habitantes de nn pniü 
dice á un Gobierno á TOE en grito: «prohibose el cultivo del arroz 
«de regadio, sino se quiere que todos los habitantes dol país, que 
a están ya diezmados por ona peste devoradora ó fiebres pútridas bn-
«jen al sepulcro; coando se le dice que la atmósfera está iiifestadn 
(((le los miasmas pútridos que exhalan los arrozales, y que con solo 
«respirarla se infiltran las entrañas de nn veneno mortffero, añ»-
«diéndose que cuantas veces se ha sembrado Mtoz mas pronto ó 
«mas tarde ha producido los mismos desastrésos erectos y ha de-
«bido prohibirse,» no puede ser iadifereiitfr á este lengiiage, en 
ei«pccial si los |3>ro0 farrocates é informes de los imitativos y do 
las Juntas. d« sanidad eonfirmon no ser infundadas Us qncjns. 

Pero iHiipoco paede ler s^do á ios gnaidos de a» número no 
menor de propietarios v habitantes del propio pais, quo le dicen; 
«Permítase el cultivo del arroz, para el que únicamente es útil esto 
«país, y al que parece haberle destinado la Providencia, sino se qiiio-
«re que esta inmensa llanura, tan fértil y fiea es ¿peen tío lejona. 
«son en breve infrucUferá y sin vegetación, rmao lo son ya unos 
«siete mil vesanas de lierm por razón del salobre* fue rápidamente 
«todo lo invade; eomo se ka fisto precisado é concederlo el (]o-
«hierno, siempre que por razón de la salud pública lo habia pro-
'< liibido; y si asi lo confirman las Juntas ó autoridades encargadas 
«del foméirto de la riqueza pública.» 

De aqui la nccemiad d« «Kloddar la cuestión de los arrozales 
bajo los dos aspectos expresados; Moasidad tanto roas apremiante, 
flOimU» que en el informe rccNsntemente emitid» por la Junta su
perior de agricultura del reino se prepone entre otras cusas, que 
sea hbre el cultivo del arroa eñ el- terreno de cualquier puelilo, 
con tnl que asi lo acuerde Id mayoría absoluta de sm vecinos. Por
que si hi mayoría absoluta es la que lo ha de decidir sin distinción 
de habitantes, «ii» embargo que tal ves hubiera SMÍO conveniente no 
Conceder voto á los q«re por la clase de industria que 4*jerren A 
ocupación qnc tienen, pueden tinsladarse á Otros puntos sin safrh* *l 
«ncuor perjuicio, por no estar arraigados en el pais ni tener interés 
por consi*?iiicfitc, á no ser muy posagcío, en qnc se cultive ó di'je 
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de ettlUiNHse el MTM; pracito M que puedan joz^r een aateeeden-
tes; que no se permita eatraviane la opinión pública, ñno qae la 
?erdad M preaent» nuda y teacilla, no desfigurada coa brillantes 
atavkM, ni con relacionet terroríficas y exajerMiai. 

Al expresar lo que be risto, lo que ha pasado, lo qae he ofdo, 
al paso qoe protesto que seré simple narrador, sin apartarme un 
Ápice de la verdad, tai cual la haya comprendido, «debo declarar, 
que no tengo pretenaboes de ser él representante de pueblo alguno 
de los intoresados en d CUUÍTO del arros,» mocho menos de todo 
el pais en eue antes se sembrara: sino que expresaré mi opinión 
pora 7 aislaaa. He ereide indispenmUe hacer esta declaración, por
que al parecer el aotÍHitreicitta Ferrer pretende, si bien de un mo
do algo encubierto, ser el genaioo iatérprete de la opinión pública 
de Torroella de Montgri, desde donde escrHw, y que dicha villa ha 
de representar todo el pais de los arrosalea; catado cate tiene unas 
cuatro leguas á lo largo por una ó una y media de aaeho. 

Coa estos preliminares imbspensables se ha hecho bastante extemo 
este articulo, y asi dejaré para otro día continuar en discutir la cuestión 
de los arrotttes en «i Ampurdan. Gerona 20 Nommbre de 1853. 

José Piferrer. 

En El Amin del tunes 14 de tos «avñtilei hemos leído oo ex
tracto del parecer del Consejo Superior ¿e afrkaltma sobre cultivo de 
los orrotes. ApeMr ie que solo es un dictamen del Goasejo, es decir 
un antecedente pora sentar el Gobierooni resolución, se IM espareklo 
por acá la vos de qae era vaa permisioo, pw Real orden, de la siensbra. 
Prescindiendo de ciertas reflexieáes, may ólmes á aoestro entender, 
qoe padicran hacerse en vista de la opinión del Gonsaio^ tanto acerca 
kw medidas que propone, como sobre le que parece ha omitido tocar, 
de lo cual no dudamos que se ocuparen los periódieoB do la Corte, no» 
apresuramos é inculcar que no es aquello mas qae un parecer, y que è 
nuestro entender, antes de dictarse la Beai resolución, debemos aun 
ver H dictamen del Consejo de Sanidad, é de la Academia de Medicina y 
Cirujfa. Sin embeino, repetimos, se ha diclm ya por este pala qoe esta
ba resuelto por Real érden k eoesticm permitiendo Us siembra» do ar
roz. ] Asi se engdiaé la geete sencilla I ¡Ast se incauta al pueblo! | Asi 
se le conduce á transgr^ir la ley con entera boena fé!! I ¡Oh itmponl 
¡Oh nure$! Torroella 2t Noviembre de t853. 

Joaqum Ferrer f Vidai. 
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COllIRSO DE PREMIOS PARA FÉEMO DE L i 
ECONOMÍA RURAL CIÍI.ERRADO EPÍ GERONA EL DÍA 31 

DE OCTUBRE CLTLMO. 

El procedente epígrafe revelará por sí solo á ciianlo» 
nos conozcan la salísfaccion con que nos ocupamos del 
aconlecimiento que en el'mismo se indica. Una y otra vez 
se ha consignado en las páginas de esta Revista lo que 
nos prometíamos, lo que con nosotros debía prometerse el 
país de esta clase de concursos; y una y otra vez tam
bién el éxito ha coronado nuestras Usongeras esperan
zas. No perdimos seguramente de vista toda la diücullad 
todo el riesTO que consigo traen los ensayos, y mas en un 
país no avezado á ellos, y mas en uua clase de suyo quie^ 
retraída v bien que honrada y laboriosa, poco dispuesta 
á salir del marasmo en que se halla sumida por desgracia. 
Por esto se procurócon ahinco despertarla de él; por esto 
repetidamente se lo inculcó que en este siglo de publici
dad es preciso que cada cual ponga en evidencia el resul
tado de su trabajo y sus esluerzos, si es que han de ser 
estos fecundos, si es que hayan de wroducir los mismos 
lodo el beneficio que pueden dar de sl¡ por esto, en fln, 
no se caneó La Gr«»/a <ie excitar a niwstros cultivadores 
v eanadero» à q"e acudiesen al concurso abierto por la 
diiroa Junla provincial de agricultura. MWIK» oyeron y aten
dieron su voz, é ya eiprinaer ensayo animó hasta a lo« 
mas indiferentes. Vino después el segundo, y en él hemos 
locado Y ha podi<lo todo eliRiui^c^ vw com» w va de-
9»rw\Utúú» entre la dase fwofiieüiria el-é6í»íiiiUi d«^mu-
lacian ,quo procuramos despertar y que è no lindarlo nro-
ducirá antes de mucho una wejora tal en la fanadeiia y 
el cultivo aue cambie la íaa.4e nuestro paw y multiplique 
*u riatteía Asi lo esparamos confiados en lo» wcesantw 
desvSos de nuestra Junta provincial de «gricuHura,,en J« 
protección de las corporaciones que «o» *ecundaromy^ 
bl apoyo del Gobierno de S. M. cuyos de legadoa^^^ 
sesrufa.nenie fomentar el desarrollo de los altos U ^ ^ S 
c o S ^ á su administración. Si es ó no excepta a»'»^ 
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conflanza podrán jozgarlo cuantos presenciaron el aclo, y 
cuantos lean el pálido bosquejo que del mismo varaos ¿ trazar. 

Eran las l i de la mañana del 3i del mes anterior cuan
do se reunieron en las casas consistoriales de Gerona con
vocadas por la Junta provincial de agricultura y presidien
do esta última el Sr. Gobernador interino D. Francisco Batlle 
y Cabanellas, las comisiones de las sociedades agrícolas del 
Ampurdan y otras comarcas, las de la Excma. Diputa
ción y Consejo provinciales, y del Excmo. Ayuntamiento de 
aquella ciudad; el Rxcmo. Sr. Comandante General con va
rios Sres. Gefes y Oticiales de su digno mando; el Excmo. 
Sr. D. Felipe Martínez DavalHIo Diputado á Cortes; los Sres. 
I>. José Ramon de Camps, D. l»elayo de Camps y D. Ma
riano Fages de Sabater comisionados los tres por el Insti
tuto agrícola catalán de S. Isidro y ademas el tercero por 
la Junta provincial de agricultura de Barcelona de la cual 
es vocal Secretario: y por último numerosas personas nota
bles invitadas al efecto. Reunidos todos en comitiva y pre
cedidos por la brillante música del regimiento de Soria se 
dirigieron pasando por las principales calles de la población 
ai campo de la Devesa situado extramuros, y allí examina
ron detenidamenl« tos numerosas reses de todas clases pre
sentadas para optar à los premio», como y también los ins
trumentos de labranza perf^cionados y puestos en ejercicio 
en la alquería de O. iNarciso Heras de l'uíg cuya enumera
ción detallada inseríamos i continuación. F.n cuanto á )an 
primeras tas había excelentes de ganado caballar; no así 
entre las del ganado lanar y de cerda, efecto sin duda de 
no haberae llamado al concurso estas con la anticipación 
que aqoelias. 

Constituyóse en seguida la Junta en el local proparado 
al efecto, cuya disposición fué perfectamente entendida, y en 
el cual ondeaba rodeado de elegantes gallard(3le8 nuestro 
glorioso iMbcllon nacional, y se notaban simétricamente colo
cados varios grupos de instrumentos de labranza y otros adornos 
embiemMicos análogos al olijeto. <loloeados lo» concurrentes 
en los respectivos asientos, preventivamente d<>stimi(k)«, 
aguardaron la deliberdcíon del jurado, y concluida esta y 
ccnnunicado an fallo k la Junta, el Sr. ¡'residente accídenl 
tal de esta itaiiroa D. Francisco Batlle y Cabanellas levó el 
s i s e ó l e discurso. 
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StíioRES: Ai solícito afán y maternales desvelos de S. M. por el bien 

de los pueblos y prosperidad general se debe la iormacion de las Juntan 
de Agrieulluraque consagran esclusivamentesus tareas al fomento y des
arrollo da este elemento de vida, de bienestar y de riqueta, 4 remover 
los obstáculos que acaso se oponga» á los progresos y mejoramiento (Il
esa rica é ÍRagolable mina, y á alentar el interés indivi.lual bien entendi
do, que es el agente mas activo solicito é incansable pnra bacer prodigios 
en la carrera de los adelantos útiles y de las mejoras provechosas sino cn-
caeulra quien le estorbe 6 embarace en su marcha. 

A la promoción y perfeccionamiento de los diversos ramos de la eco
nomía rural se dirige el programa que publicó la Junta provincial «lo 
Agricultura en 12 de agosto último, á la celosa y patriótica inicialiva dvl 
muy digno Comisario Kégio (que sentimos que circunstancias familiarr.» 
no le hayan permitido asistir "S la presente función) llamando y estimu
lando con premiits para estas festivo» y nobles justa?, á que me huelgo 
que hayan acudido competidores de todas clase* á disputarse el galardón 
de la victoria. 

Me complasco en que hayan asistido dignas comisiones del Instituto 
agrícola catalán de S. Isidro, y de la Junta de aüricultura de la provin
cia, hermana de la de Barcelona, las Sortedados agrícolas de las comar
cas del país, las autoridades, dos señores diputados á curtes, las corpora
ciones, personas distinguidas, propietarios cultivadores y un numeroso 
gentío á presenciar el concurso y enterarse de los que se han distinguido 
en el palenque y fomealo de la economia rural, ya en el cultivo de las 
tierras y de las plantas, ya en 1« perfección ó uso de ios inttrumentos mas 
útiles conocidos «1 efecto, ya en U aclimatación de las plantas tintóreas 
de interesaste beneficio, ya en la introducción de alguna máquina útil y 
desconocida en los usos de la agricultura, ya en procurar con eficacia la 
producción de la seda, y ya finalmente en dedicarse coa éxito y esmero á 
las crias del ganado y al mejoramienlo de sus razas. 

Loor y gloria 4 la Agriculluro, madre y origen de la grandeza y 
bienandanza de 1<̂  pueblos, y en espeeiai de auestra provincia principal
mente agricoUt y gloria y honor á los q«e con sus afanes y esfuerzos han 
conseguido esplotar, beneficiar y mejorar este venero de dicha y bienes
tar, y que van á obtener el lauro en el concurao. 

Yo os felicito y doy los gracias eo nombre del Gobierno y de U Jv»-
ta de Agricultura» os exhorto y encaresco la necesidad de U Gonrtai>cia« 
de la aplicación y del trabajo, para adelantar en la empresa que con <•" 
buenos auspicios habéis comenzado. A vosotros que habéis èO»^à^*'*~ 
mismo «I certamen, si quiera no Itajais tenido la fortuna de qW^^J" 
vuestra frente el laurel del triunfo este a&o, os doy las gm^ i^mbieu 
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fsperaiido <|iie «o cesareis en la tarea del jierfcccioííainieiilo de lus ra
mos agrícolas en qii« si ai presente iio hdbeis sido coiisi*ierado8 pur cl 
Jurado tan aventajados como otros, podéis airanzarlos ó superarlos otro 
dia. estimulados por vuestra propia hoara y provecho, por il ejemplo y 
por el premio. 

A todos doy indistinta y cordi<iIntente las gracias por la asístcnciu á 
éste acto ríviro y ngrícula. mientras bajo el pendón de Castilla, emblema 
de las glorias y heroísmo de los españok-s, que ondea sobre nuestras ca
bezas, distribuyo los premios según el programa y prevenciones de 12 do 
agosto pasado, la censura del Jurado y lo. resuelto y acordado por la Jun
ta al simpático y eléctrico grito de ¡Viva la Ueiua! 

Concluida su lectura distribuyó su Señoría ios premios 
á i(»8 sujetos y por los motivos que indica la nota qtie á 
continuación insertarnos, y entreçrados aquellos, |>, Mariano 
Fages do Sahíter como comisionado por la Jimta provin
cial de agricultura de Barcelona y por el Instituto a;íricola 
catalán de S. isidro, previa ia oportuna venia de la Jimta 
que presidia el acto, se expresó en los siguientes términos: 

SeSonKS: Ciírrcspondiendo á la atenta invitación de V. S. I« Junta 
su h(>rmnna ile la prouiicío de Barcelona y el Instituto agrícola colalflu 
de S. Isidro, me ha honrado la primera con el cometido ite rcpresenlar-
la en este acto, y me ha hecho el segundo igual honor asociándome á al
gunos de sus dignos miembros para que en su representación ofrcnéra-
mn« un testimonio de la consideraciofl que le merece la ilustrada v pa
triótica corporaciofi que abriera este concurso. 

Dejariii por lo tanto un vacío en mi cometido, v dejaria de pagar una 
deuda de justicia si no expusiera mis sentimientos como eco Oel del espíritu 
que anima á ia asociación que nos del^a y á la corporación que represen lo. 

Vosotros, Señores de ia Junta provincial de agricultora, vosotros 
fuisteis los que ante Cataluña y la EspaBa entera tomasteis la iniciativa 
de abrir estos concursos con loa cuales, despertando on espfritu de no
ble emulacbn entre ia honrada clase labradora, fomentáis sabiamente y 
con éiilo felii |a primera riqueza del Kstadp. En la representación que 
ejerzo os fdictto, y tenge vivísimo placer en saladaros como dignos de 
general estimación. Dirijo asi mismo ana sincera expresión de gratitud á 
la Excma. Diputaeien de esta provincia, y ó la Excma. Goî joracion Mu
nicipal de esta ciudad heroica por la protectora mano que alargaron á ia 



reali¿acion de laii áút fWsamiemo* Felicito tguaime^e.» liW Aiilurida-
des bajo cuya»cert*d« BáminiBlrBcion teBto-dwieiwdhitiitento adftiifere 
el progreso de lo» iiHewsiM raol^riaWde^pals. Y Atij, «nfm, cordialwi-
ino parabién ú todos los competidores en los premios dis|i*tMado». A to
dos. Señores; puesíjue habiendo todos Uraidu aqui el tnbutoideviK'slra 
aplicación y celo, todos sois participes en la honra, lodos meracois bien 
de la patria. 

¡ l'cro que moclin qo« asi sea, si es Espafu vuestra patri*, y si el 
palenque de esta hidalga lid son los campos de Gerona! 

En estos campos, Señores, uñando la Europa estremecida veía desa
parecer los reinos, y desplomarse tronos, y rodar por el polvo las coro
nas; en estos mismos campos dejando nuestros padres el arado empu
ñaron la espada y detuvieron por mucho tiempo la victoriosa marcha del 
gigante de la guerra! ¿Y creéis que coo «« arrojo acabaron oueslras 
glorias! No. La Divina Providencia que en sas altos designios quiso con 
una guerra justa y sonta paner é prueba el valor y tesen de nuestros pa
dres, nos envia ahora la paz para probar nuestras virlu<<es. En et Uabajo, 
en los esfuerzos de la inteligencia para aamentar los productos de la 
tierra y mejorar con mi abundando la suerte de la humanidad, acatamos 
la ley de amor escrita por la mano del Eterno, y merecemos bien de la 
patria de los escogidos, que es la mas noble, la mas ilustre, la mas gloriosa 
de las patrias! ¡Ved pues. Señores, como si hay honra en blandir la espada 
cuando suenan los clarines de la guerra, honra hay también on empuñar 
la esteva cuando en los templos de las artes se entuna el himno de la paz. 

V vosotros que habéis tenido la suerte de alcanzar los premios, con
servad esos emblemas como estímulo de vuestro aplicación: ostentadlos 
con orgullo sin temer que se ofenda td modestia, puesto qtie solo mos
trareis lo que adquiristeis con justicia. Yuestro es el lauro, y le ganas
teis como buenos ante las primeras ilustraciones del país, ante vuestros 
compatriotas que os contemplan, ante los manes de mil héroes que las 
glorias de esos muros vos recuerdan. 

Y si alguno que solo distinçéiwe MM̂ eMat de gloria envueltas en el 
humo de la pólvora oa disputase la pretde«sas medalliw; si dguno qui
siere anteponer ai distintivo de la virtud del que con el sudor de su 
frente ó con loa esfueraos de su ingenio mejoró la suerte de In humani
dad en ia esfera social ó en el circulo de h familia, la merecida insiguia 
del que defendió bizarro el honor de sua banderaB, contestadle con hx* 
elocuentes palabras de une de los guerreros mat ilustres de la Eranèta; 
decidles con el Mariacal B^eaud que «ftt sfbricdf fomaiiiwyr^^'^ 
la a^culiwra de un poés no etde á ninguna élrm g/on'a.* < 1 1 

Bfî  «retío; 
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A esto sigaificü la Junta por el (árgano de su Sr. Pre-

sideale accidental la salisfacciun ^ue 1« cabía en ver aplau
didos sus esfuerzos por unas corporaciaaes que le merecían 
la mas disünauida consideracloo. 

Engalanadas con gairaaldas de flores las reses que ob
tuvieron el premio, fueron conducidas por las mismas ca
lles por donde regresó la comitiva á las casas consistoria
les, en la que fué despedida atentamente por el Sr. Go
bernador interino. 

En la lectura de su discurso que arriba transcribimos 
bizo este Señor obsequiosa mencioB del Sr. Comisario Ké-
{íio cuya ausencia no podia menos de ser notada. Previén
dolo este úilimo asi, babia dirî îdo anücipadamenle á la 
Junta una sentida comunicación expresando su deseo de que 
se diese de ella lectura en el acto del concurso, lo cual 
no tuvo efecto; pero no le tuvo independieniernenle de la 
voluntad de la Junta, á pesar de los deseos de ella. 

Por lo demás, el acl*) del concurso correspondió á nues
tras esperanzas, y avivó «I anhelo de verle repelido con 
progresivo desarrollo y creciente animación. 

IVueras IS de Noviembre de 18a3. 
"O* 

Uuriano Fages de Sabaler. 

XOTADELOSINSTRU-VIENTOS AGlUCOLVS EN EJERCICIO 
en su aií/ueria que preienió D. íiarciso Heras de Puig cu 
el concurso celebrado en Oerona el 31 de Oclubre de iii'i'ò. 

i .* Arado de hierro del Sistema Roquelle oúm. 1. 
2.' Id. id. id. núm. 2. 
3.* Id. id. Sistema Dombasle núm. 1. 
4* id. id. id. con tren delantero núm. 3. 
5.* Id. llamado plano del país perfeccionado montado so

bre bierro con los reguladores del Roquelle, suprimidos los 
llamados esttmailes H los clavos salientes á las vertederas y aña
didos á la parte inferior de la reja, dos alas & cucbillas horizon
tales para cortar la tierra y toda» las raíces. 

6.' Otro etiemplar del arado precedente montado sobre ma
dera pero con el regulador diferente y ocupando el mismo lu
gar de los suprimidos eslanalles. 
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7 .* Un eslirpaddr con siícle rejas 6 paietas. 
8 / Un cavador iMwéiiico (Houe á chevat) para tirar de él 

una caballería T con siete paletas. 
9 / Un rodillo con cilindro de madera y muescas cortantes 

de hierro. 
10. Una grada con treiala y cuatro cuchillos convexos. 
Todos estos instrumentos á excepción de los en orden 5." y 

6.' han sido importados del cxtrangero y perfectamente imita
dos en Gerona porlos constructores Dalmacio Cortacans y Juan 
Sola que tienen otros iguales de venta en sus tiendas. Los ara> 
dos 5 / y 6." han sido originariamente modelados y fabricados 
por los expresados constructores bajo la dirección del Sr. He-
ras y se están en la actualidad construyemlo otros iguales. 

nELACIÓN DE LOS SUGETOS QUE OBTUVIERON PKEMIO 
€71 el concurso celebrado por la Junta provincial de agri
cultura de Gerona en 31 de Octubre de 18B3. 

D. José de Pagés vecino de Vilalenim obtuvo el premio del 
arl. 2.° del programa inserto en el número del mes de Setiem
bre último de esta Revista. 

I). Luis de Gorgot de FigutM'as el del art. 3." 
D. José Vidal y Parés de Gerona el del art. 4.* 
[>. José de Pagés de Vilatenim el del art. 5.* 
D. Jaime Sala de la Serra de Marsá el del art. 6." 
D. José Franquesa de Fornells el del art. 7 / 
I). Jaime Sala de la Serra de Marsá el del art. 8." 
I). Hamon de Gabrera de La Bisbal el del arl. 9.° 
D. Félix Vergés de Vilanova éi detart. 10. 
I>. Francisco Figueras de Fornel·l« el del art. II. 
1>. Félix Vergés de Vilanova el del art. l i . 
D. Agiiíitin Busquets de Fornells el del art. 13. 
I). Mignel Pubuí de Bordils el del art. 14. 
D. Juan Itarris del Aba|olel delart. 15. 
I). JoséQaintana y Corobis de Torroella el del art. 16. 
I). Joaquín Gors de Guinard de Gerona el del art. 17. 
I). Narciso Heras de Puig de Gerona el del art. 18. 
No hubo aspirante al del art. 19. 
1) Dalmacio Cortacans de Gerona el del art. 20. 
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D. Miguel Pellicer de Fifçueras el del art. 21. 
D. Buenaventura de Viñals de Gerona el del art. adicional 

publi( ado con posterioridad al programa, conio propietario 
del mejor hato de orejas. 

EL HOMsnE rnopoNs Y DIOS IMSPONB es antiguo prorerbio que 
nos lia legado la cristiima raiignacion de noetttros padres, y á «"iiya 
verdad debió humildumente aometerse el que esto escribe cuando 
ron amargo pesor de su cerason se vio privado de acudir al con
curso de premios de que se ha hecho relación en el articulo que 
|irccede escrito por quien tuvo la suerte de poderle presenciar. 

Los que en esta Revista ó en otras publicaciones hayan teni
do ocasión de conocer la ardiente pasión que aninta nuestro |>eclio 
cfi favor de los adelantos de la economía rural, cuya bandera enar-
bolanios hace ya algunos años, podrán, no diremos apreciar exac
tamente porque esto es imposible de lodo punto, pero sí ni menos 
formarse alguna, aunque muy incompleta idea, de lo que sufrió nues
tro corazón al tersos imposibilitados de estar en nuestro puesto 
vn el momento de tener lugar el eerlimen y de celebrarse la fiesta 
agrícola en que de mas íntimos goces disrrutamos: de estar en nues
tro [lucsln, decimos, porque nos le teniart señalado l« constante 
¡ireocupacion de nuestro ánimo y nuestro deber al mtsm» tiempo 
de corresponder á la corifiania C«MI que S. M. se ha dignado enal
tecernos seOalártdwibs' con < bondiid suma para el desempeño de una 
lomÍMoii condccorida con su UostBombte, y à la con que nos honra 
también el paii pòniéiidoo«i én cl númerp de lo» vocales de la 
distinguida Jilnta pnWinbiol de igritullura. 

Sin criil)argo aqntl pnesto ide hennr y de placer <i la vez fuerza 
nos fué dejarle ver dcsucupddo, pérqoe sojetos coino miseros mor
tales á aquellas doleiicBH'qufe Son la triste pensión- «k'l línagc liu-
innno, nos vimos pbstridos, puic U eafeiinedtfd' y iovoradoA por la 
fiebre en aquellos mí^nds moÉientot^ ea que lejM de nosotros te
niu lu^ar el acto que è«)b«rgi4M< huesea Inéntc y erbí la idea fija 
que secaba^Buésú» enticndimiento. {Oh y ¡cénw sufrió nae^ro co
razón por vene privado del placer que ansiaba saborear 1 y ¡cómo 
le fut' preciso también á nuestro ánimo aúbcrsc resinar y decir cris
tianamente d Itombre propone y Dio» dispone, hágaae la Voluntad 
del Seíiur! 
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Cuando hubimos perdido toda esperanza de poder llenar nues

tros deseos, oproveciíamos el intervalo que nos dejaba la terciana 
para poner' ó la Junta una comunicación en que teníamos la hon
ra de hacerle presente nuestros sentimientos, y lo que debia el p;iî  
á las corporaciones que tanto habian cooperado á la celebración del 
concurso, pero esta comunicación no fué leida, conforme se dice. 
en el articulo anterior, por cuyo motivo habiéndonos creido en el 
caso de deber dirigir una seria reclamación, se vio esla satisledia 
ron la contcxtacion que se sirvió darnos el Sr. (Gobernador iule-
rino que presidiera accidentalmente la Juntn proNÍiicial. 

Insertamos á continuación ambos documentos, pré\ia la competente 
autorización, porque consideramos justo, úlil y conveniente que los 
(onozca el país. 

Sarciso Fiíges de Roma. 

M. I. Sr.=Imposibilitado por el estado de mi salud de acudir a! 
concurso de premios que en estos momentos llama la atención pública 
en nuestra provincia, y que ya sabe V. S. cuanto ocupa mi ánimo des
de que tuve la honra de proponer su abertura á la Junta provin
cial, que V. S. tan dignamente preside, seria mucho mas vivo el 
pesar que siente mi corazón por no poder asistir á dicho ocio, si 
me viese t:imbicn privado del dulcísimo placer que experimento en 
llenar los deberes que embargan mi pecho agradecido. 

Sujilico pues ú \ ' . S. Sr. Presidente que me permita exponer, 
aunque ausente, parte al menos de lo que me hubiese gozado en 
expresar por mis labios. 

Es uno de dichos deberes el de hacer presente al país, que si 
su celosa Junta provincial de agricultura ha podido en el presente 
año dar mayor desarrollo al programa de este concurso, es por
que la dignísima Diputación que vela por los intereses económicos 
de la |)rovincia, votó rn el año ptisado la cantidad necesaria al 
efecto, y lo oprobó el Gobierno de S. M. conociendo que ha de 
resultar en beneíicio de los pueblos. 

Es lo otro el de hacer también presente, que bastó al Excmo. 
Avuntamiento de esla capital la simple invitación qiie tuve el ho
nor de dirigirle, paro que se ofreciera desde luego á intervenir de 
una manera activa en la celebración del certamen, tomando sobre 
SI la decoración tlel sitio y el dar á este importantísimo «cío to
do el aire de fiesta y toda la pompa á que naturalmente se brm-
Ju. SI UM no puede efectuarse de una manera completo en el prc-

29 
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^..¡ito iiño, no lia siild, no, |>(>r liilln di! l;i ini'jor voluntad en el 
di·'lliigtiida cuerpo muiiicipal, sino poniiie snjelado á los limiles 
(Ití su presupuesto, no ha podido extenderse ú lo (¡uc tendrá nie-
dios de veriiicar en los años sure>ivos, para los cuides tiene j a 
ai'ord ido continuar uii orlienio destinado á conceder al concurso lu 
t]'ie «,; m^írece una institución llamada á inlluir de una manera eíi-
• oz en la prosperidad d i | país. 

Di^na V sabiamente pues comprenden su misión importante en
tre nosotros las tres beneméritas corporaciones ú cuya leliz y coinnn 
cooperación es debido que lcii;;a luuar el certamen de una manera 
tiri digna y tan útil, y asi me plazco en reconocerlo, y nsi lo liofío 
notorio como órgano por S. M. de los intereses ogricolus del pais, 
liicnte V orípen de toda producción. 

ííonor piií-s y ploria á la Ilustre Junta provincial, que ha sido 
li |)i;mera (ti E^fnña en a¡ir¡ar á esc medio de fomento, que hace 
latir lodos l')S corazones ;.'.Mieiusos y (jiie bien será eficaz cuando 
á él apelan los países que marchan al frente de la civilizadon, y 
ru.tiido le adopta el noble Instituto agrícola catalán de S. Isidro, 
e<a magnifica asociación que apenas nace cuando da opimos fru
tos, cuvo presente es ya brillante y en cuyo porvenir está cifra
da la suerte del territorio catalán. 

Honor y gloria á la Excma. Diputación, que como he hecho 
v r nos ofrece los medios de llevar á ejecución los fecundos acncr-
(i(.s de la Junta |iro\inriiiI, y que avanzando cada dia en su pro-
|! i-ito (le nd'jiiirir un indeleble título de gloria cu loa fastos de la 
provincia, ha votndo en el presente año el subsidio que luve la 
iionra de pedirle para (¡ue pudiese cslabicccrsc una Granja escuela 
entrf nosotros. 

Y honor y gloria tamiiien ni Excmo. Ayuntamiento que dig
no repre-ienlante de una dudad cuyo jieroismo fuera bastante pa-
11 cnnolib'cer nue^-tra historia, ha sabido conocer que si en épocns 
lieígr.inad.i'i p ira h,< [unidos son los gloriosos liechos de armas los 
(¡ii- á c^tos iiinvirtali/an, en los íidices tiempos de paz, es solo 
consa['iiuid(we ai l.uniMi'.o de la púl)li( a prosperidad romo se con-
Mjnt! mantener y ii'ai/..ir el bullo de antiguos títulos de gloria v 
(onijuistarlos de 'nu(;ui. 

i>to hace l;i inmortal Gerona, v á esto l>a contribuido de unn 
minera inobidalde por lo elicaz el (¡laniMmo G(djernador t|uo aca
ba dt-' Cfí·i.iT en el maído de la proíincia para limiar el de otra, 
y á qiiien es debido nqoi un mereeid > lioincnnge de estimación, 
V á C'ii. p r fin too|i tan todas I'S e.;rp()r. ' irnc:. todas las mito-
I t̂ '̂-'- í ' • '< " l '·M·'iji.i . t !¡ .̂  I IV |pj! lu u'jre«. ' P ' : !;l,^•^.i¡)-
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•̂ ' .1 la Jtiiila pro\iiiiial liaccii mas uva t-i (stimul) t^U'^ M'OIIC.I-

á los laureados ilt̂ l concurso, y dan un IM'IÍJÜCO lesliinmiti de qiit-
iccoiiocon cuan tlipna es de ser lioiiradii la ufíricuiluia, base dil 
bien oslar privado, íundamciilo de la [lúhliea [irosporidad, v coiiio 
la llamó el insigne Jovcliariíis, ¡¡rinicr apoyo de ia luerza y del es
plendor de las nx iones. 

S. Vicente d; Sani j jimio á I>!r,'c!o!Kí v Orl ibr- ;)8 de l ü ' l i . 

Gobierno de la pvovwicia de tiiTon.i.---I. i í,irdan/a .-on 'jiî ^ rerilu l.i 
ronMinicaciotí de V. S. de :iS del m"s |ia<,ulo en el s.iion de bisC.isn 
consistoriales, pocos momentos .irites de salir al campo déla /Jí-rsi , v 
en medio de los Sres. Convidados, que debia obseíjni.ir, y no me pernii-
lian distraerme á otrcí cosa, me impidió el };nslo de leer, y poder e i i t i -
rarnie en aquella ocasiorudcl apreciable escrito de V. S. y de dar cuen
ta de consiguiente á la Junta de a;;ricullura, <ju.' se bailaba reunida v 
cii sesión para el único y csclusivo objeto de cumplir el programa de 12 
de ii·ioslo último en un sitio público y en lucseiuia del E.xcmo. Sr. (ie-
neral Gobernador Mditar y otros Sres. Gon\idados, por cuya circunstan
cia, y por no ser públicas las sesiones á<^ U Junta |io nic bubiera sido 
posible complacer á V. S. con la iiislanlánea perentoriedad que al pare
cer deseaba V. S. 

Siento, que estos motivos me privaran el placer de trasmitir desde 
lue^o V en aquel punto el oficio de V. S. á la junta de agricultura; pe
ro lo liice en la sc»sion inmediata, Y desde luc¡;o, que pude haber leido 
V cntcrádome de su atenta comimicacitMi. 

De ningún modo puede V. S. interpretar que esa dilación fuese bija 
de otras causas, ó que se intentase laltar á las alenciüiies, y dislinguiíla 
deferencia que se merece el carpo que V. S. tan dignamente desempeña 
en bien de los intereses agrícolas, y en servicio de S. M. la Reina 
(q . I), g.) y del Estado. 

Consta á V. S. que este Gobierno agradece, y enaltece en lo qnc 
valen los nobles, patrióticos, y desinteresados esfuerzos de V. S. en bien 
del país, y que merece V. S. la mas intima y cordial confiünza do este 
Gobierno, dispuesto siempre á auxiliar á V. S. en las tareas de mejorar 
V bacer prosperar los diversos ramos de la economía rural, y á acojer con 
ia debida consideración sus propuestas en asuntos concerniente» al fJ*̂ """ 
cicio de sns atribuciones marcadas por el Ueal Üccrclo é instrucciones 
de :; de O.tubrede IHiS. 
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En csti' conccfito, v con esl.i franca miinifcslacion quedará V. S. sn-

tisfotlio. Dosilc lii('j:o lio mnidíido trasladar su oficio de i dfl que rii^c, 
(]U>" ion cstrafio retraso no he rccibi<lo hasta hoy, á la Junta de aftricul-
tiira á los efectos o|iortuiios; no queriendo priiarmc en el Ínterin de la 
comfilacencia que me causan las relaciones con la Comisión Uégia á car-
t-'o de V. S. 

Dios puarde á V. S. muchos años. Gerona 1.'» de Noviembre de 
fS.")3. = Kl G. I , Francisco Batlle y Gabanellas. = Sr. Comisario Hé-
gio de agricultura de esla Provincia. Ti^ueías. 

El relardo que hi sufrido en s» publicación el presente número 
de e<ta revista, debido á la causa que se manifestó á sus lectores. 
lilis proporciona el pl.icer de insertar el aniinrío que jiondrcmos á 
Miiilinuacion ¡ucrea el est.iblecimiento en este país de una Agcitcin 
(¡mernl ufjricoln (nn la cual, como en el mismo anuncio se expresa, se 
larililará á l,i a^ri.iillura un centro á dmde acudir pura cuanto esté 
ri luf'ionailo con ella. 

Scnliin is \\y;\ salisfaccmn en dar pulilicidad á este proveció, que 
lia empezado á tener realización, v que seria sensible dejare de 
producir los bcneíit ios públicos y privados que de sefjuro produciría si 
la economia rural hubiese adquirido entre nosolros el desarrollo á 
(¡uf' está llaniad.i. 

fie toJas maneras si.mjirc es de relimar y de aplaudir que inna 
quien como el Sr. Sila. que tanto» títulos lienc al aprecio y ñ |,i 
eoiifianza de cuantos se dedican á los diversos ramos de la economía 
rú-tica, so avnni e á fuiíd ir y á ponerse al frente de eslableciinicntos 
que ofrecen prandes ventajas y honran la comarca en que funcionan. 

Explieiida e n toda claridad la idea que lia presidido á su funda
ción en el expresado anuncio, no tenemos para que indicarla; consi
deramos mejor reproducirla íntegra, reservándonos solo el gusto de 
recomcridaiía. por lo que se merece en si, y por lo que se merecen 
laminen las 8preci,i|)lcs personas que han tomado por su cuenta llevar
la á cal>o. Tod.is son conocidas en el pais, v no es preciso á ios que 
»'x!Mñiis en él deseen tomar informes acerca las mismas acudir exclu-
«iv.imenle a las drternmindas personas que en el anuncio se expresan y 
•Titre lai cuales «e nos dispensa el honor de contarnos, pues muchísi-
miis otras «oti las qup entre los propietarios del Ampurdan tienen noti
cia de ld< buenas dotes del Sr. Sala á qnicn deseamos éxito feliz en su 
út.l empresa. ' .V. f_ de R. 
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A6Ei\aA m m i AGRÍCOLA, 
FUNDADA Y DIRIGIDA I'OIi 

D0:\ FRANCISCO SALA \ ARXELIA, 
ivdividuo de la Sociedad de aijricuhura del Ámpurdart, ele. 

Es tan ínlima la relación entre la AGRICIITIRV, la INDÍSTRIA y 
el coMEncio, que ninguna de eslas fuenles de riqueza pública 
puede ser fecunda en resullados sin la confluencia de las 
otras dos. 

El coMEiicio de un país, de toda nación, supone siempre 
productos industriales y agrícolas que impoilar ó exportar. 

Ka iNüLSTRiA en todas partes elabora los primeros productos 
a^írícolas que tiene á mano, y aquellos que proporciona el 
COMERCIO. , 

La AGRiccLTiRv, aun cuando pueda subsistir p o r si sola, no 
será fuente de riqueza pública, sino bajo la condición de que el 
COMERCIO y la ixDusTRiA Is abran vías y centros de consumo: 
de modo que la AGRICCI-TCRA, la INDUSTRIA y el COMERCIO apenas 
dan señales de vida, donde quiera que marchen aisladamente. 

Partiendo de estas verda<les, concebimos la idea de u'ia 
AíiKNCI.V ( ÍKNERVI. AíiUÍCOLA, que fuera para el complel<> 
desarrollo de los varios ramos de la ECONOMÍA HLBAI.. lo que son 
tantas como hay establecidas para facilitar el incremento de 
la ivorsTuiA y del COMBBCIO. 

;l*orqné la Ar.Rict'LTiRA no ha de tener centros á donde 
acudir para cuanto esté relacionado con ella, como los cuenta 
en abundancia la INDUSTRIA y el coMencio? ¿\cáso fueran de 
menor utilidad? ide menos importancia? 

No es otro el objeto que se propone La Empresa de la 
AGENCIA GENERAL AGRÍCOLA que anunciamos ai públi<t> 
con este escrito: Crear ceñiros á donde se pueda acudir pam 
cuanto esté relacionado con la AGRICILTURA. 

Estos centros fomentarán la cria de ganados, mejorando las 
razas; propagarán los prados artiGciales en su variedad y en 
toda extensión; pondrán en práctica los cultivos y alternativas 
que produzcan mas en cada clase de terrenos, y que sean mas 
ventajosos económicamente hablando; promoverán elaumen-
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lo dol arbolailo; faciliUirán la ail*iui.--ici(tn (ic arados y olios 
aperos ó inslrumcnlos do lal»ranza, liorliculltira y jañiinciíi 
|)t;rfocci(>n idos, y de loda máquina ó inp:*Miio qn(í sirva para 
alguna ¡!i luslria aí^rícola; darán salida asi á lo? producios de 
<"sl-i c!)!no á los (1(; la tierra, sobrantes en el ¡)ais ó comar
ca década ccnlro; por úllimo. oslos ceñiros lomarán, directa 
ó indireclamenle, parle en lodo cuanto pueda influir en el 
desarrollo, incremento, perfección y crédito de la vciurini n\ 
ESPAÑOLA. 

Aquí eslá formulado de una manera clara y prcicisa. el 
pensamiento eminenlemcnto nacional que concibió, y ahora 
publica esla nuera Empresa. 

Para su realización ne,re>ilaremos primero ser secundado, 
por personas idi'meas y hábiles; luego campos, terrenos; úlli-
mamenle prot(>ccion. I.a reunión de estos elementos es C(tsa 
intlis[)ensable. Lo^iraremos lo primero apoyándonos en la en
señanza; lo segundo, inspirando conlianza; y lo último, en que 
nuestra Empresa liará di^sde lueĵ o un gran bi<.'!i, que lia do 
re>lundar en benelií io <lel público. 

Tal vez haya quien eche de m(!nos el que no se hable de capi
tales, del fondo social con que se cuenta para tamaña (impresa. 

Observaremos que si se tratara de una empresa exctu^i-
vanrente industrial ó mercantil, cierlam<MUe deberla |)reseii-
lars(! por prifuera «jarantia del éxito el fondo social: pero, 
tratándose de una empresa aurícola relacionada con las in
dustriales y mercantiles, ha de saberse que ei verdadero fon-
do social está en la tierra, en el IralKíjo, en la inlelii^encja; 
mas puede, decirse: sin inliMijíencia, hasta el trabajo mismo 
qu«í ha de fecundar, esteriliza la tierra. Pues bien, atráigan
se las ¡nleli<;encias hacia la AGUICILTIHA. y <dla tlorecerá y 
llegará á la altura á la que es susceptible de elevarse. 

Sabemos cofuo piensan ciertos economistas, y que si<(uien-
do sus inspiraciones, la mayor parte de los escritores que 
se han dado á la AGRICI I.TCUA de algunos años acá, piden para 
í'lla, con todo esfuerzo, capitales y mas capitales, so pretexto 
de que, por su falla anda repagada respecto de la iNorsintA 
y el C4>nRnr.io. 

Sin embargo, á nosotros el estudio y la experiencia nos 
enseñan otra cosa. ;.Se ha penetrado, acaso, hasta los últimos 
ffsorles qtit; dan vida h esa \\\¡\ df In^ primeras ncri'ftiilditis 
ih'l in'l!i'('l>i't. flf la fam'lid. '/'' '" sorirtlai!/ 
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I-as empresas industriales y morcanliles dcljcii empt^zar 

en verdad, por reunir y comprometer capitales en efectivo ó 
iioiuinalmenle; porque muchas veces el ncfíocio pronto y 
sefíuro, está en imponer y deslumhrar, medianie grandes y 
vistosas perspectivas: esto reclama rapidez y exactitud do 
cálculo; acechar, y utilizar las ocasiones; nada mas. 

Ouien piense que las empresas agricolas no han de se
guir otro rumbo, que adelante algunos pasos, y le asegura
mos que no lardará en saborear los amargos recuerdos de 
sus ilusiones y descuentos." 

Kn AGRiciLTcii.v no vale juguetear. La Acnicui.TiRA cual 
modesta matrona, rechaza los engañosos y falsos halagos; 
es tardía en dispensar sus favores; hay que esperarlo lodo 
del tiempo; y ademas, requiere hombres vigorosos, de mu
cha paciencia y constancia. 

Ño queremos decir, con todo, que para nuestra empresa 
no síi necesiten capitales, y que ellos no sean de ntuchu 
utilidad en las empresas agrícolas; sino, que no conviene que 
entren en primera línea, porque hay riesgo de que huyan 
para no verlos mas. En efecto, grandes capitales reunidos 
para emplearlos directa é inmediatamente á la AcuiccuLnA, 
raras veces dan beneficios, y casi siempre pierden; por la 
s(>ncilla razón de que nunca se ofrece en AGUICCLTI UA poder 
emplear á la v(!z grandes capitales en operaciones producti
vas, las cuales solo tienen lugar progresivamente: ningún 
negocio agrícola se puede improvisar, prepárase sí con el 
tiempo. 

Kl cojiencio es el que.llama á sí los capitales; siempre 
los reúne y acumula, esla es su esencia; donde faltan, el Í.O-
MKiu.io no existe: él es quien los proporciona á la I-DISTIUV; y 
(Iclinismo modo los proporcionará ú la AORICII-TCHA, cuando 
esté dirigida por hombres inleligenlos que sepan presentar 
beneficios. 

J.os capitales se dirigen siempre donde haya un buen ne
gocio (jue liai er. Todo el arte de atraer capitales consiste en 
presentar un buen negocio. Estos son axiomas de economía 
.̂()̂  jal que no deben perderse de vista en las empresas agrí-
(»»Uis. 

\(\m li»> tfinemos presentes, y diremos que no falWiran 
I apiliilcs para realizar nuestra empresa, riiienlriis que poda-
uins .i.ociai 11)- 'oii p.-Msonas hiiMi (li-pu('>l;is para lral)·''i·"" *'" 
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armonía con el pensamienlo que llevamos consignado: pen
samiento (jiift esperamos merecerá la aprobación de nuestros 
conciudadanos. ¿Seria posible que en España, nación agríco
la por la naturaleza misma del suelo y de su clima, no se apre
ciara debidamente un pensamienlo que envuelve en sí mismo, 
uno de los medios mas eficaces para hacerla mas querida y 
respi'lada d«; las otras naciones? Nuestra mente no abriga 
dudas; la Empresa se promel»; protección de parle de nues
tros con(;iudadanos, ya como individuos: ya en corporación; 
\a constituidos en (Gobierno, y hasla de las augustas personas 
(pie locan el Solio. 

Si nuestro corazón no queda desairado, y Dios nos avuda, 
de los demás elementos para el éxito nos encargamos ñoso-
Iros. 

H«;c()idaremos que nos apoyamos en primer lugar en li 
enseñanzii; esta, para que responda á nuestro pensamienlo, 
debe de ser ante lodo práctica. Mas aun, como nos propone
mos el co.nplelo desarrollo de los varios ramos de la KCONOMÍV 
Ki'iuL, liemos de contar con los medios indispensables para 
praclicarsf los jíWcnes en la mayor parle de ellos. A este Un 
en cada cenlro nos ocuparemos desde su creación. 

1." De loda clase de contabilidad que tenga relación con 
la K.r.oNOiív niRví,. 

2." De la administración de patrimonios. 
;$/ De la medición y nivelación de terrenos. 
\.' Del levantamiento de planos geométricos y lopográ-

üros. y <l(í su traslación y reducción. 
5." De los planos para easas de campo, y para loda ciase 

dt' obras y Tibricas rurales. 
6." ¡Nos encargaremos de dirigir, 6 bien de inspeccionar 

los trabajos del campo de cualquiera clase que sean. 
7." Ilecibireinos comisión, tanto para comprar, como 

para vender, ganados, caldos, arbolado y otras plantas; yer
bas, forrages, henos, semillas, granos, frutos y productos de 
la tierra, de loda clase. 

•̂" Asi mismo, arados, máquinas, aperos y toda suerte de 
instrumentos de labranza, horticultura, jardinería ele. 

y.° Tafubien, libros ó tratados, y periódicos de agricultu-
lii. y ciencias y arles auxiliares de la misma. 

ítt. I'or fin. se darán noticias y recibirán consull is so
bre tu '(tr- lu^ rumos de la Economia rural. 



Revisía de agrieuUura. 225 
A estos medios prácticos para ejercitar la juventud, luego 

que se pueda, añadiremos'una granja ó hacienda á cuenta 
(le la Empresa, en que se vean Ia*mayor variedad posible de 
íultivos, y en los cuales puedan tomar parte los jóvenes que 
traten de conocerlos de una manera perfecta. 

Los deseos de la Empresa son de que cada una de estas 
(¡ranjas 6 haciendas llegue á poder servir de modelo, y ade
mas que en ellas se establezcan escuslas prácticas de agri-
rullura conformes con los programas y reglamentos ya pu-
Itlicados por el Gobierno de S. iM., o bien con los que se le 
presentaren para su aprobación. 

Cuando llegue este caso la Empresi se guiará por dos 
principios: 

1." Que la experiencia enseña en todos los países, que 
las empresas de particulares auxiliadas y protegidas por el 
(iobierno y por corporaciones, ya sean provinciales, munici-
|)ales, científlcas ó económicas, suelen dar mejores resulta
dos para el ftien público, que cuando k)à particulares, el 
(iobierno y cada corporación obran de por sí, y aisladamente. 

2* Que todos los grandes inventos, los pensamientos mas 
trascendentales, y las instituciones de mayor utilidad, si bien 
lian sido en todo tiempo y en todo lugar promovidos y pre
sentados por particulares; no se lian, empero, extendido ni 
han llegado á su mayor lucimiento, sino bajo el protectorado 
(le alguna corporación 6 de algun Gobierno. 

Sentamos estos principios para manifestar que nuestra Em
presa no abriga miras exclusivas; antes bien declara que su 
pensamiento puede armonizarse con cuantos pensamientos si; 
luiyan becho y se hicieren de aquí en adelante, al objeto de 
( onlribiiir á que la ACRiair-Tiiu goce de alta consideración. 

t n nosotros se encontrará disposición para asociarse en 
íVivor de la AGRiciiTmA bajo todos los aspectos; pues que asi lo 
permite la amplitud delpensamicnto que vamos desenvolviendo. 

ESSBS.ÍKZA y AGiuccLTURA c» reloctún con la INDUSTIIIA y el 
(oMEKOiü, es el lema que reasume el pensamiento que empeza^ 
remos á realizar desde principios de año /S6'i. 

A la EN9ESA>ZA daremos toda la latitud que nos permitan 
los planes de estudios, reglamentos y Reales disposiciones vi-
^'cnlt's. ahora ó en lo sucesivo, acerca el ramo de esludios, 
ii.!virtiendo que siempre partiremos de la instrucción prima-
riii. como baíe y fundamento de toda E.̂ sExv.̂ Ĵl̂ . 

•¿O 
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La Empresa de /a AGENCIA GKiNERAL AGRÍCOLA crea ya 

desde luego un centro en la villa de Figueras, á donde se podrá 
acudir para cuanto viene mencionado. 

l-uogo que podamos reunir lus elemenlos ¡ndispensablcs 
para crear otros centros parecidos, los pondremos sucesiva-
rncnlo en (ierona, Barcelona y donde mejor convenga á jui-
(io (le la Empresa. 

Síí pro-íuntará', á no dudarlo-;,por qué tiene principio en 
la viila de Figueras, población de tercer orden, la realización 
(lo un pensa.'iiicnlo que entraña tan altas prelensiünes?-A 
primera vista, bien parece extiaño; con todo, las grandes 
»>ínpresas agrícolas DO pueden principiar con éxito, sino en 
Jos grandes centros agrícolas; Figueras es el mercado de uno 
(le ellos; por otra parle, contamos en el Ampurdan con 
V ; .tos terrenos para poner en práctica una gran variedad rio 
c;iIlivos, de cuyos resultados esperamos crédito para nuestra 
Empresa. Si en otro punto de la Provincia ó fuera de eHa 
hubiésemos tenido mas ó tantos elemenlos de éxito, cnlonces 
no principiáramos en Figueras. 

También habrá quien aguarde que se hable de las cuali-
(ladtís de la persona que se pone al frente de la Empresa y 
(jue suscribe; aquí no se trata de encomiarla; en este país 
«s persona bien conocida: no obstante, si alguien tuviese por 
ro:ivcnienle el lom ir informes para asegurarse de la confian
za que puede merecer, entre las muchas personas á quienes 
pu.'do dirigirse, citaremos principalmente á los Señores 

I). Narciso Fages de Roma, Comisario Regio de la agri
cultura con aplicación á la provincia de Gerona. 

1). Mauricio de Albert y ferradas, hacendado de F̂ i-
giicras. 

D. Foiix Vergés, propietario y labrador de Vilanova de 
la Muga. 

!>• José Estradi, ha-euda lo del comercio de Figueras. 
I>. Sohíslian Cjsellas, aiininistrador de patrimonios de 

(̂ .astollon do Ampurias. 
Tollos estos Señores estarán al corriente de la marcha de 

11 Empresa: á los tres primeros se Uís podrá consultar en ca
lilla 1 do personas imparciales y desinteresadas; á los dos ul
li.u)S, Como personas que pertenícen á la Empresa. 

Ix'Ijo.'nos advertir que para todas aquellas optíraciones y 
cnscfianzas que uo pueden darse legalraenle, sino por perso-
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nas facultativa» 6 bien autorizadas con Reales títulos, la 
Empresa cuenta con personas competentemente liabililadas. 

Por último, nos parece haber escrito losuGclente para que 
el pensamiento de hi ¡'empresa pueda ser conocido de una ma
nera bien determinada, sin interpretación ambigua de ningu
na clase; asi es que hacemos votos para que en lo sucesivo 
la AoaiccLTüBA, la mnüsTniv y el coMKncio vayan siempre juntas 
para auxiliarse mutuamente, como tres hermanas que labran 
el biencsiar material de los pueblos. 

Francisco Sala. 

POESÍAS D E D . JOSÉ BLAIVXART Y CMPS. 
Por mas qiic no tenga nuestra modesta publicación un objeto 

literario y si exclusivamonte económico, no podemos renunciar al 
|)laccr de recomendar á nuestros lectores las bellisimas poesías de 
rmcslro paisano D. José Blanxart y Camps, publicadas en Vich 
en un pequeño volumen. 

Las hemos Iciio con gusto particular y de él han participado 
cuarilos han tenido conocimiento de las mismas. 

Xos congratulamos pues con el nuevo vate catalán que con tan-
ti facilidad como fluidez sabe expresar sus duh:es sentimientos en 
vi hnhia de Cervanics. 

Harán bien nuestros propietarios en adquirir este librito, que 
puede figurar en sus hibliolecas como muy propio para dispertar en 
el útiimu gratas sensaciones y amenixar en el campo las horas de solaz. 

ADVERTENCIA. 
Los doce números de esta revista que repartimos con el pre

sente con im retardo, que nunca habia tenido lugar, y que no»*» 
Mimimciile sensible, por mas que nos aliente la confianza de que 
explicado va á nuestros lectores el motivo que le ha ocasioi^do, se 
«ervirán tomarle en cof«ideracion, ponen término al cií«*o •*** *® 
esta publicación y al noveno de nuestra larca periodüliO' 
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£1 Señor se ha dignado premiar iiueHra f¿ y nuestra coiotancia, no 

permitiendo que se pasasen dos lustros sin ver recompensados nuestros 
ufanes en pro de los intereses agrícolas del país con un ansiado galardón. 

Este es el del establecimiento de una Granja-escuela, en que 
teórica y prácticamente se enseñe la agricultura á jóvenes de cada 
liiio (Je los partidos judiciales de la provincia, según la idea explanada 
til la memoria que se insertó en La Granja del mes de Marzo último. 

La instalación que podemos tener el placer de anunciar como 
nuiv próxima, de dicho utilbimo establecimiento, va á crear pafa 
1 s ami¡;os de la economía rural una época nueva, y nosotros que 
iKi; jircciamos de tener dadas solemnes, repetidas y constantes muestras 
(!e serlo verdaderos, y que antiainos darlas cada dia mavores, njustarc-
laas nuestra conilucta à lo que consideremos que mas piícdc contribuir 
;i (JU3 la m igiiífica institución que se va á Tundaí- dé opimos frutos. 

Es probable que se trate do dolarla di una publicación pcrió-
<!i a, (\us explicando la manera como se fecunden los campos de la' 
(Iranja-escuela, facilite que sean de igual modo fecundados los cam
pos to.lo3 del país; si asi fuere y nuestro silencio pudioáo ser útil 
i:l efecto dj concentrar mas la atención sobre lo que se publique 
en el nuevo esliiblecimiento, nos le impondremos sin pesar, y en 
tal caso La Granja recisla cederá su tribuno á la Granja-escuela, 
para que no siendo mas que una la voz que suene en nuestros cam-
iios sea maí se¡ji:ro el éxito de la misma. 

Asi compren lemas nosotros los deberes (jue impone el amor al 
paÍÑ cuva pro-[t!TÍ'iad fundamos en el f )mcnto de su riqueza tcr-
litiria!, y estos deberes líbrenos Dios de que nos costase cumplirlos. 

.\o» dice empero el corazón que lejos de deberse retirar nues
tra bandera, esta bandera que fuimos los primeros en enarbolar, en 
Ciro derredor liamimos á unirse como amigos á los que entonces com-
hiitian enemistados en la ardiente arena política, y que cada día conquis-
li iinewis \ mas numerosos prosélitos, volverá á levantarse mas ufana. 

No se doMalientiMí |)ues los que nos honren con sus simpatías, 
pues esperamos que lejos de cesar La Granja, entre en su sepunda 
«••|ioca, dotada de nuevos y mas poderosos medios de rumplir-con su 
divisa cAL\Mo er ARATUO. con su lema de publicar y p-adicar lo que 
iii limen los altos intereses de la agricultura, que son los verdaderos y 
mas suidos intereses del país, de la narion y de la humanidad entera. 

Narciso Fatjes de Roma. 

Con el présenle número $e reparte un m^emenlo r.laiko á la enfcrimdad 
de last liñas. 



AL MUERO 12 DEL AÑO i'. DE LA GRAIVJA. 

Tan luego como el Sr. Comisario Rófiio de agriculldia de csla pro
vincia tuvo noticia de la Real orden que ofrece el premio de 2o,000 du
ros al que descubra un remedio eficaz para curar la enfcrmcJail do la'* 
viñas, dirigió una comunicación al Sr. Presidente del Instituto agrirolu 
ratalan de San Isidro, en poder del cual sabia existían pliegos cirrados 
en que $e pretcndia hallarse revelado dicho remedio por los que á Inl 
premio aspiraban, y de resultas recibió del mismo Sr. Presidente el si
guiente documento que ponemos á continuación, y es el contenido df 
uno de dichos pliegos. 

Le publicamos porque viene del Instituto, que tantas considernciuncs 
merece á todos los amantes de la agricultura, pero no sin lamentar quii 
el procedimiento que encarece el Sr. Plana sea tan penoso y resulte tan 
caro: mal lo pasarían nuestros viñedos si solo de él debiese esperarse su 
salvación, pero nos alienta la esperanza de que aun cuando ninguno d>> 
los publicados hasta ahora sea poderoso para atajar la calamidad que los 
allige, no dejará csla de tener un término, como lo ha tenido ya felizmen
te la negrura dt; los olivos, que nos privaba de la cosecha del aceite. 

A l nSTITlITO AGRÍCOl\ CATALIN. 
Antonio Plana, propietario v vecino de esta villa, después de las 

diversas comunicaciones que ha tenido el honor d.' dirigir á esa rcspcla-
ble corporación, cree llegado ya rl coso de manifestar ó la misma con 
lodo ingenuidad y franqueza, los eficaces medius de que debe echarse 
mano y las sucesivas operflcioiu's que en tu tiempo correspondiente de
ben proclicarse, para prevenir y curar la enfermedad, que tan inlensa-
roente está olligiendo & los >iñedos. Antes empero, debo hacer presen
te, que las causas únicas produrtoru» eii mi concepto del Oidinm, pro
vienen de la atmósfera húmeda que reinó años atrás por mucho tiempo: y 
de cuyas resultas declaróse en las cepas una eípecic de orin [vulgo r»"'"; 
que se ha hecho eminentemente contngioco. propagéndosc con una rn-
pider cuasi increíble à localidades, provincias y pueblos roo* ó menos 
distantes; no cabiendo duda alguna de que por fin el üidi»™ seria ge 
neral, sin respetar ni dejar libre posesión alguna. A desvanecerlo del 
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(• io en los viñedos ya atacaJos, y ú impedir su desarroilo en los vírgc-
iir> lo lavia, se reducen mis loables effucrzos; los que no dudo se verán 
I ^rollados de liti feliz éxito, siempre y cuando se [iracliquc puntual-
mfnle y se observe con exactitud, cuanto dejaré luego consignado. .Miit 
t'*pcrimcnto5 practicados diversas veees, lian alcanzado constantemente 
iifi éxito lisonjero: fruto son ellos de la observación v la esperienci.i; y 
•i! mjnilestar lioy á esa ilustre Corporación el resultado de mis trabajos 
V desvelos, lo lüigo con la viva suli'faccion y noble orgullo de poder pro-
pon ionar á mi curo pais en particular y á la clase agrícola en gerK-raf, 
un bien inapreciable por sus felices consecuencias. Hecha va esa peque
ña psplicacion, que he creido necesaria, paso á detallar menudamente 
i)? diversos procedimientos que debcu emplearse. 

PRIMERA OPERACIÓN. 

Caindo se verífi(|uc la poda de las copns, debe hacerse en cada bra-
/ I de cll.is, un arrelat, cubierto de tierra á lo mas de dos palmus en la 
istremida i libre del sarmiento; el que si fuese muy largo, debe corlar-
>̂e un poco; pues conviene mucho, que el arrelat sea tan cerca de la ce
pa como se pueda. El arrelat debe hacerse del sarmiento, que á [)odj «Je 
buen labrador debería servir de brocada; y los nudos que haja desde ÍJ 
(larte cubierta de tierra hasta la cepa, deben corlarse lodos, á excepción 
«iel mis y bragué^ para que pueda abotonar [vulijo brotar, como si fue*': 
brocada; y luego el otro sarmiento del mismo brazo, llamado \nlgar-
t')ente rr;̂ ') mai/(í/; debe podarse por brocada, dejando solamente mis v 
(r,¡(j.w: por li,ib"r MI dos brocadas en un mismo briizo. l'na de las cun
dí iones mas esenciales para que las operaciones tengan un éxito favora-
i'!o, es que los nudos que haya en los dos palmos del sarmiento cubierto 
'!,• ti rr.i, no deben tocarse de ningún modo; pues deben sr.rar raice», 
por medio de las que se quitará el mal humor que tiene la cepa, y al 
mismo tiempo djrán fuerza y nutrición á la misma; siendo una y otra 
muclio major y d.vndo mas buenos efectos, si se ponen tres ó cuatro pu-
fi idos de esti. rcol, como se acostumbra en los arrelat». Es muy conve
niente también, que al acto de la poda, con una hacha se curten bien 
toda» las piírles secas que Uav en la cepa, para que no quede allí un fo
co d,' iiifi ccion; di-biendo aM mi<m<> corlar>e muy bien todos los sarmien
tos que liaja á mas de la brocada con el escar/W/ de la podadera; pues 
<í>nvienc que al abotonar la cepa (vuJ¡fu brotar no pueda respirar ota 
jDis que por las brocada» que en ella se han dejado, que son cuotro 
nudos en cada brazo. Diehí piiintra operación será bueno practicarla, 
(uaulo mas pronto mejor; pero si alguno quisiera suspender lo poda, 
debe á lo menos hacer la operación de los arrelats, que e« lo mas con-
Kuicote; debiendo en este ca?o leuer mucho cuidado, cuando se haga 
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li poda del cap mayól j demás, (]iic no se liap mover cl <armicii(o >u-
Merlo, que forma el arrelat. Si se encuentra un solo sarmiento en n\<in-\ 
brazo, de él debe hacerse el arrelál. si lo permite; dejando dos nudo^ v 
Inaijuc, por no haber mas (|ue una brocada. Si del sarmiento ó sarmien
tos que hay cii un brazo, no puede hacerse el arrelat; se corlarán, do-
jíindo una sola brocada con dos nudos y brague. En las viñas podadas, y 
t'fi Ins que no puedan hacerse los arrp/<iíí dichos; no podrá pra'tifiarse 
'•«(a operación, v no tendrá buen éxito. 

SEGU.NDA OPER.\CIO.\. 

Cuando se ha dejado yn la brocada nueva, v después de babor cor-
tido la vieja; en seguida, y precisamente por la parte que se ha cortado, 
«e atravesará con una barrena de parte á parte y oblicuamente; hacien-
flo por manera, que quede interesada la médula, i·iilfio lo cor^ á fin de 
que, cuando vengn la estación de llorar la cepa, toda la humedad que 
quede entretenida, salgo por uno ú otro agujero: solo que, en las ce
pas en las que quedará por broc.ida cl cap mayó/, la barrena debe en
trar por la parte llamada uña vieja. 

TERCER.V OPER.\CION. 

Cuando los sarmientos nuevos tengan unos dos palmos á poca difc-
T'Mcia, deberán ellos corlarse á medio palmo de la uva última ó mas 
iilta que cada uno tenga: corlando también lodos los demás que tenga 
1.1 cepa, á excepción do los que deben tener las brocadas: y si se quie
ren corlarse ó arrancarse antes, aun será mucho mejor, porque nunca se 
di>iparia tanto la cepa. Se dice que debe hacerse esta operación, cuan
do tengan dos palmos los sarmientos; pero debe considerarse á juicio de 
l»uen lal)rador. que unas cepas alanzan mas que otras, y que adelantan 
mas lasque tienen mas fuerzo. Debe precisamente practicarse esla opera-
1 ion. antes de que florezcan las uvns; delasque, si carer icse alftun «armicn-
t<). debe corlarse este también á poca diferencia al nivel de las demos. 

Pdro que mi remedio produzco completo rferto. es preciso que se 
praclii|uen dichas Ircs operaciones: si alguna de ellas fulla, como suce
derá en la» podadas y otras, hasta el año siguiente no podrán lograrse 
I 15 ventajosos benefi' ios que prometo. 

CO.NSIDER.VCIO.NES GE.NERALES. 

()ii lin tres operaciones no podrán practicarse en las viñas que ya 
r<té(i perchonadas, ¡i'nlrjf) esjUHkmda») por ser muy viejos; bien que con 
ti conotiinieuto propio de cada labrador, tanto por lo que dtfj*» ""'"""' 
(estado, como por lo que luego diré: podrán ell.is hacenie *" olgiinos 
cepas. Er> los viñedos viejos y muy alio-', que no entén perchonados, no 



•.c pnconlrarán sarmientos á cada brazo para hacer los arreláís, como 
!}.¡eda dicho; y en este caso, si liay algun sarmiento que ha salido bajo 
fie la cepa y separadamente de las brocadas, pueden hacerse hasta tres 
nrreláis; y entonces en los brazos de la cepa, debe podarse como anles, 
dejando solamente una brocada de mis y bratjué á cada brazo; haciendo 
cmppro las demás operaciones de barrena, blanqueo y corte de sarmien
to?. Todos los nrreláts que se harán que no sean de brocada, sino de los 
8irmiciito5 de ahajo; deben quedar cortados todos los nudos descubiertos: 
pues estos nunca deben formar brocada; pues que, como he dicho mas 
oxt nsamontc al hablar de la primera operación, dichos anWá/j se lia
ren iinicamentc con el objeto de dar fuerza á las cepas, y chuparse el 
mal humor por medio de las raices nueras que ellos sacarán en lo» nu
dos cubiertos de tierra y no cortados. No debe hacerse ningún mogron; 
por cuanto entonces quedarían privadas aquellas cepas de sufrir dichas 
operaciones. Si alguna dificultad ocurre de mi anterior relato, ó si tiene 
que aclararle algun punto que se considere confuso; me ofrezco á dar 
amplias y satisfactorias esplicacioncs verbales ante ese instituto y demás 
personas que este considere necesarias. 

Valls 11 de Noviembre de 1833. 
Antonio Plana. = E s copia. = E1 Marqués de la Quadra. 

ADVERTEINCIA. 
El presente suplemento debió repartirse á mediados del pasado F e 

brero con el número de la La Granja de que forma parte, pero por 
efecto de desgracias ocurridas en la familia del Director de esla Ketistn. 
no ha sido posible efectuarlo hasta al presente, suplicándose se dispenso 
i'I relardo. 

Dijimos ya al terminar nuestro último número, que esperábamos que 
A/i (jianja lejos de ce.'ar en su puj)licacion, por las rozones que en rl 
explicamos, entraria en su segunda época dolada de nuevos y mas pode
rosos medios de cumplir con su divisa; nuestras esperanzas lejos de debi-
liturse arjquicren maiores fuerzas, y confiumosse verán realizadas. Tun 
líiego como lo estén lo anunciaremos, y de todas maneras no quedará 
y.n concluirse la publicación de la Cartilla del Sr. Casanova que hcnifs 
d t l i en la parte de fíifdwíeca rural. 

Fii:uerasyMarzo2i de 183 i . 

I'í'iwmr. Imp. dcouEoonio MAI AS i»t UOHAM.K*. calledeGerona.-18.*í i . 


